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Ambato, 31 de enero de 2022

PARA: Abg. Rafael Eduardo Lopez Cobo

Analista Provincial de Asesoría Jurídica 1, Encargado 

  Mgs. Alex Luna Sanz

Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 2 (E) 

  Dr. Edison Javier Coloma Lucio

Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales 
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ASUNTO: Designación -Conformación Equipo de Rendición de Cuentas Periodo Fiscal 2021 

 

De mi consideración: 

 

El numeral 2 del artículo 208, de la Constitución de la República del Ecuador señala como deber y

atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: "Establecer mecanismos de

rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de

veeduría ciudadana y control social". 

  

El artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina: "Se concibe la rendición de

cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades,

funcionarias y funcionarios o sus representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas a

informar y someter a evaluación de la ciudadanía las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y

en la administración de los recursos públicos". 

  

En virtud de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10 de marzo de 2021, emitida

por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la cual se establece plazos,

procesos metodológicos y aspectos a considerar en la ejecución efectiva y eficaz para el Proceso de

Rendición de Cuentas, y a fin dar cumplimiento a las actividades inherentes al mencionado proceso, me

permito designar la comisión que se encargará del proceso de rendición de cuentas del año 2021: 

 

Ab. Rafael Eduardo Lopez Cobo - como responsable del Proceso de Rendición de cuentas - Correo Institucional:

eduardolopez@cne.gob.ec - Nro. Celular: 0995696288 

Mgs. Alex Luna Sanz - como responsable del Registro del Informe de Rendición de cuentas - Correo

Institucional: alexluna@cne.gob.ec - Nro. Celular: 0998079981 

Dr. Edison Javier Coloma Lucio - como responsable del evento de presentación a la ciudadanía del

informe de rendición de cuentas - Correo Institucionall: edisoncoloma@cne.gob.ec - Nro. Teléfono: 

0979440902 

 

La comisión deberá solicitar la información necesaria a las Unidades que conforman la Delegación

Provincial Electoral de Tungurahua para el cabal cumplimiento de sus funciones. Es importante

mencionar que la elaboración, deliberación pública y presentación del informe de rendición de cuentas en

el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, se lo debe ejecutar desde enero hasta

abril de 2022 (fecha máxima 30 de abril de 2022), tal como lo indica el artículo 11 de la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 antes citada. 

 

Particular que remito para los fines pertinentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

Memorando Nro. CNE-DPT-2022-0071-M

Ambato, 31 de enero de 2022

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1804051975** 

Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar

DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2022-0025-M 

Anexos: 

- RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.pdf

- formulario-consejo-nacional-electoral.xlsx

- guia-especializada-de-rendicion-de-cuentas-para-la-funcion-electoral.pdf

- CNE-PRE-2022-0041-M RC.pdf

Copia: 
Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello

Directora Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad

NUT: CNE-2022-7073 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 

Memorando Nro. CNE-DPT-2022-0089-M

Ambato, 02 de febrero de 2022

PARA: Abg. Alfonso Gribaldo Lara Moreta

Responsable de la Unidad Provincial de Asesoría Jurídica de Tungurahua 

ASUNTO: ALCANCE A MEMORANDO NRO. CNE-DPT-2022-0071-M Y DESIGNACIÓN PARA

CONFORMAR EL EQUIPO RENDICIÓN CUENTAS PERIODO FISCAL 2021 COMO

RESPONSABLE DEL PROCESO. 

 

De mi consideración: 

 

Saludos cordiales. A manera de alcance al  Memorando Nro. CNE-DPT-2022-0071-M de fecha 31 de enero de

2022, en el cual se emite "Designación -Conformación Equipo de Rendición de Cuentas Periodo Fiscal 2021";

(...)  En virtud de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10 de marzo de 2021, emitida por

el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la cual se establece plazos, procesos

metodológicos y aspectos a considerar en la ejecución efectiva y eficaz para el Proceso de Rendición de

Cuentas, y a fin dar cumplimiento a las actividades inherentes al mencionado proceso, me permito designar la

comisión que se encargará del proceso de rendición de cuentas del año 2021: Ab. Rafael Eduardo Lopez Cobo

- Responsable de la Unidad Provincial de Asesoría Jurídica como responsable del Proceso de Rendición de

cuentas (...)"; disposición y designación que se la emitió en razón del encargo de funciones que ostentaba el

servidor antes nombrado, así como, para contar con el soporte técnico - jurídico para el correcto desarrollo y

seguimiento a la normativa que se determina en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10

de marzo de 2021, referente al proceso de Rendición de Cuentas 2021. 

 

En ese contexto, y una vez que mediante contrato de servicios ocasionales celebrado el 01 de febrero de 2022,

en el cual la Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar - Directora de la Delegación Provincial Electoral de

Tungurahua, contrata los servicios profesionales del Ab. Alfonso Gribaldo Lara Moreta como Analista

Provincial de Asesoría Jurídica 1, me permito disponer y designar a Usted, conformar el equipo de Rendición de

Cuentas para el Período Fiscal 2021, como responsable de dicho proceso, para el efecto, y trámite

correspondiente se adjunta documentación habilitante siguiente: 

 

*Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10 de marzo de 2021. 

*Guía Especializada. 

*Memorando Nro. CNE-DPT-2022-0071-M (Designación - Equipo Rendición Cuentas 2021. 

 

Particular que remito para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1804051975** 

Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar

DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA  

Anexos: 

- CNE-DPT-2022-0071-M(6).pdf

- CNE-PRE-2022-0041-M RC.pdf

- guia-especializada-de-rendicion-de-cuentas-para-la-funcion-electoral.pdf

- formulario-consejo-nacional-electoral.xlsx

- RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.pdf

Copia: 
Mgs. Alex Luna Sanz

Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 2 (E)
 

Dr. Edison Javier Coloma Lucio

1/2



 

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA 
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2/2



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2022-0031-M

Quito, 01 de febrero de 2022

PARA: Ing. Alex Geovanny Tulcanaz Vinueza

Director de la Delegacion Provincial Electoral del Carchi 

  Dra. Ana Angelica Caicedo Rodriguez

Directora Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas 

  Abg. Andersson Junior Silva Vargas

Director de la Delegacion Provincial Electoral de Zamora Chinchipe 

  Ing. Belen Lissette Alarcon Castro

Directora Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsachilas 

  Tnlg. Dennis Iveth De La Cruz Inlago

Directora Provincial Electoral de Pichincha 

  Ing. Fabian Paul Cardenas Pazmiño

Director Delegación Provincial Electoral de Bolivar 

  Psic. Germán Mauricio Ledesma Cabrera

Director de la Delegacion Provincial de Morona Santiago 

  Abg. Jhoe Rolando Coronel Ramirez

Director Delegación Provincial Electoral de Cañar 

  Ing. John Fernando Gamboa Yanza

Director de la Delegación Provincial Electoral de Guayas 

  Ing. Jonathan Dennis Segura Marquez

Director Provincial Electoral de Chimborazo 

  Abg. Juan Francisco Cevallos Silva

Director Delegación Provincial Electoral de Los Rios 

  Lcda. Julia Antonieta Aguilar Pineda

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, 
Encargada 

  Lic. Julio Eduardo Yepez Franco

Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2022-0031-M

Quito, 01 de febrero de 2022

  Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua 

  Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo

Director Delegación Provincial Electoral de Loja 

  Lic. Manuel Luis Cunuhay

Director Provincial Electoral de Cotopaxi 

  Lcda. María Manuela Cobacango Quishpe

Directora Delegación Provincial Electoral de Imbabura 

  Msc. Mario Marcelo Ruano Collahuazo

Director Delegación Provincial Electoral de el Oro 

  Ing. Martha Beatriz Cox Davalos

Directora de la Delegacion Provincial Electoral de Pastaza 

  Abg. Raúl David Loaiza Murillo

Director Delegación Provincial Electoral de Orellana 

  Ing. Renato Teodoro Maldonado González

Director Delegacion Provincial Electoral de Azuay, Encargado 

  Abg. Ruth Elizabeth Vilatuña Quisaguano

Directora Provincial Electoral de Napo 

  Ing. Silvia Aracely Melendez Robalino

Directora Delegación Provincial Electoral de Sucumbios 

  Lcda. Verónica Gordillo Gil

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Gálapagos 

  PhD (c) Angel Rafael Rosales Toromoreno

Director Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsachilas, 
Subrogante 

  Abg. Tamara Sofia Montesdeoca Terán

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, Subrogante 

2/4



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2022-0031-M

Quito, 01 de febrero de 2022

ASUNTO: Socialización de metodología para el proceso de rendición de cuentas

periodo fiscal 2021 

 

El numeral 2 del artículo 208, de la Constitución de la República del Ecuador señala

como deber y atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 

"Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del

sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social". 

  

El artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina: "Se concibe la

rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal,

que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes legales,

según sea el caso, que estén obligadas a informar y someter a evaluación de la

ciudadanía las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración

de los recursos públicos". 

  

Mediante memorando Nro. CNE-PRE-2022-0041-M, de 27 de enero de 2022, la

Presidenta del Consejo Nacional Electoral, designó el equipo de Rendición de Cuentas

para el periodo fiscal 2021, nombrando como responsable del proceso a la Directora

Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad. 

  

Con base en lo que antecede, me permito comunicar a usted, que la elaboración,

deliberación pública y presentación del informe de rendición de cuentas en el sistema del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, se lo debe ejecutar desde enero

hasta abril de 2022, tal como lo indica el artículo 11 de la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10-03-2021; en tal virtud, siendo los Directores

Provinciales los responsables del proceso de rendición de cuentas, deberán proceder a

obtener la información de las unidades poseedoras de la información de sus delegaciones,

la cual deberá ser reportada en el formulario definido por el Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social CPCCS. 

 

Finalmente, adjunto al presente la metodología a utilizar en el proceso de rendición de

cuentas del  periodo fiscal 2021. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1308961950** 

Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello

DIRECTORA NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD  
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2022-0031-M

Quito, 01 de febrero de 2022

Anexos: 

- Metodología de Trabajo RC perido fiscal 2021.pdf

- formulario-consejo-nacional-electoral.xlsx

Copia: 
Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo

Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación

NUT: CNE-2022-8195 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Jenyfer Katalina Garzón Moreno  DNSGC  2022-02-01
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25 de febrero de 2022 10:33

Borrador del informe de Rendición de Cuentas 2021
De: Patricio Rojas <patriciorojas@cne.gob.ec>

Para: Daniel Alejandro Martinez Coloma <danielmartinez@cne.gob.ec>

Estimado Director Subrogante, Daniel Martinez 
 
Adjunto el borrador del informe de rendición de cuentas 2021 para su difusión y aprobación.
Solicito convocar a reunión hoy a las 16:00 para ello, conforme a lo determinado en las fases del proceso dispuestas por
el CPCCS en su resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.
 
Saludos cordiales

--  
Atentamente, 

Ing. Patricio Rojas 
Técnico Electoral 2
DPE TUNGURAHUA 
032421270 - ext 350 
patriciorojas@cne.gob.ec 

borrador_informe_rendición_de_cuentas_2021_dpet.docx

mailto:info@cne.gob.ec


 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Tungurahua 
BORRADOR



2 

CONTENIDO 
1 GESTIÓN ELECTORAL 5 

1.1 Primera Vuelta .................................................................................................. 6 

1.1.1 Simulacros y Prueba Técnica ............................................................................ 6 

1.1.2 Bioseguridad ................................................................................................... 10 

1.1.3 Día de las Elecciones ...................................................................................... 11 

1.1.4 Resultados de la Primera Vuelta ..................................................................... 18 

1.2 Segunda Vuelta ............................................................................................... 27 

1.2.1 Prueba Técnica ............................................................................................... 27 

1.2.2 Bioseguridad ................................................................................................... 28 

1.2.3 Día de las Elecciones ...................................................................................... 28 

1.2.4 Resultados de la Segunda Vuelta ................................................................... 29 

1.3 Capacitación Electoral ..................................................................................... 31 

1.3.1 Capacitación a miembros de las Juntas Receptoras del Voto ......................... 31 

1.3.2 Capacitación a otros actores electorales ......................................................... 31 

1.3.3 Análisis de Cuentas de Campañas .................................................................. 32 

1.3.4 Ejecución presupuestaria POE ........................................................................ 34 

2 GESTIÓN ESTRATÉGICA 37 

2.1 Evaluación estratégica PEI 2018-2021 ............................................................ 38 

2.2 Resultados de Objetivos Estratégicos Institucionales ...................................... 38 

2.3 Implementación PEI 2022-2025 ...................................................................... 40 

2.3.1 Ejes estratégicos 2022-2025 ........................................................................... 42 

2.3.2 Objetivos Estratégicos Institucionales 2022-2025 ........................................... 43 

2.4 Presupuesto operativo anual 2021 .................................................................. 43 

2.4.1 Informes de Ejecución Presupuestaria POA 2021 ........................................... 45 

2.5 Contratación pública de bienes y servicios ...................................................... 45 

2.6 Adquisición y enajenación de bienes ............................................................... 46 

3 GESTIÓN EN PERÍODO ORDINARIO 47 

3.1 Colegios Electorales ........................................................................................ 48 

3.2 Difusión y Comunicación Institucional ............................................................. 49 

3.3 Cooperación .................................................................................................... 49 

3.3.1 Convenios ....................................................................................................... 49 

3.4 Atención al usuario interno y externo .............................................................. 49 

3.4.1 Atención al ciudadano ..................................................................................... 49 

3.5 Cultura organizacional y Talento Humano ....................................................... 50 

3.6 Programa Laboratorio de la Democracia ......................................................... 51 

BORRADOR



3 

PRESENTACIÓN 

En mi calidad de directora de la Delegación de Tungurahua del Consejo Nacional 
Electoral pongo a disposición de las y los ciudadanos, el presente informe de gestión 
correspondiente al periodo 2021, que fue marcado por una Elección General del 7 de 
febrero y el 11 de abril en un contexto de complejidad, que contó con variables 
determinantes como lo fueron: la pandemia y las reformas al Código de la Democracia. 

En este contexto inédito, la provincia Tungurahua logró obtener excelentes resultados 
en las Elecciones Generales 2021 sin contratiempos, dando la tranquilidad y brindando 
todas las garantías necesarias tanto a la ciudadanía como a las organizaciones políticas 
y sociales que nos acompañaban en cada paso, con un trabajo responsable y eficiente. 

Varias actividades planificadas en el Plan Operativo Electoral 2021, se llevaron a cabo 
de manera virtual, con la finalidad de llegar con nuestros servicios tanto a las 
organizaciones políticas y sociales como a la ciudadanía en general, pero sin poner en 
riesgo la salud de nuestros funcionarios y de los Tungurahuenses. Entre las actividades 
que podemos destacar son: cambio de domicilio, notificación y capacitación a Miembros 
de la Junta Receptora del Voto, registro del padrón pasivo entre otros. 

Asimismo, responsables con el adecuado desarrollo de los comicios bajo las normas de 
bioseguridad, suscribimos un convenio con los profesionales de Gestión de Riesgo, 
además de un trabajo conjunto con la Unidad de Gestión de riesgos del Cantón, para 
generar el protocolo de Bioseguridad para el Centro de Procesamiento Electoral, único 
en su tipo, que contó con la aprobación del COE Cantonal para resguardar la salud de 
todas las personas que ingresaran a ser partícipes del actuar de la delegación durante 
el Proceso de Elecciones.  

En este documento, ustedes podrán encontrar información detallada de todas las 
actividades que ejecuta la Delegación de Tungurahua, tanto en el Proceso Electoral 
como en los servicios que brindamos a diario a la ciudadanía en general, para de esta 
forma dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y entregar la información pertinente con 
el accionar de nuestra institución. 

BORRADOR
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Es importante recalcar que en cumplimiento a lo que señala el Código de la Democracia 
en su Art. 25 numeral 20, en el que se dispone que son funciones del Consejo Nacional 
Electoral: “Colaborar con la organización de procesos electorales internos en otras 
instancias públicas o privadas, de acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos 
correspondientes”, nuestra institución ha brindado asistencia técnica, apoyo logístico y 
observación a los diferentes procesos electorales de las Juntas de Agua de Riego 
existentes en la provincia, trabajando mancomunadamente con el Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, para que dichos procesos sean llevados con 
total transparencia, con el fin de promover la cultura política de las (os) ciudadanos y 
fortalecer sus capacidades para la vida en democracia. 

El año 2021 nos dejó muchas lecciones aprendidas y nos permitió comprender que lo 
más importante es poder contar con un equipo de trabajo comprometido con su 
institución y el país, capaz de arriesgar su salud por el bienestar de la Democracia, 
demostrando de esta manera que el trabajo sinérgico de los servidores de la Delegación 
Provincial Electoral de Tungurahua, contribuye para que la voluntad del pueblo 
Tungurahuense sea respetada en las urnas. En tal virtud mi más grande reconocimiento 
a mis compañeros quienes fueron los artífices del éxito y de los excelentes resultados 
que acompañan a nuestra Delegación.   

Finalmente, me permito expresar mi gratitud eterna a la instituciones pública y privada, 
pilares fundamentales, quienes, mediante su colaboración, y teniendo como enemigo 
común la pandemia del Coronavirus, aportaron para que las (os) ciudadanas (os) 
acudan de manera segura a las urnas, asegurando así la salud de cada ciudadano y la 
salud de la Democracia en nuestra provincia. Por ello, mi compromiso eterno como 
servidora pública para continuar trabajando por el beneficio de la colectividad, 
garantizando y fortaleciendo la Democracia en todos los niveles, con las puertas abiertas 
para dar fe de nuestro actuar.  

Atentamente, 

Mgs. Lorena Ramos Paucar 
Directora Provincial 

Delegación Provincial Electoral de Tungurahua BORRADOR
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1 GESTIÓN ELECTORAL 
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1.1 Primera Vuelta 

 

 

1.1.1 Simulacros y Prueba Técnica 
 
Previo a la primera vuelta de las Elecciones Generales 2021, el Consejo Nacional 
Electoral desarrolló dos simulacros a escala nacional, el 17 de enero y el 24 de enero 
de 2021, así como también la prueba técnica el 15 de enero de 2021, en los cuales se 
probó las funcionalidades de los módulos del Sistema Informático de Escrutinios y 
Resultados (SIER) e innovaciones tecnológicas implementadas. 
 
Para el desarrollo de los simulacros, el Consejo Nacional Electoral ejecutó el 100% de 
las actas de escrutinio de la dignidad de Presidente/a y Vicepresidente/a, y el 50% para 
las otras dignidades; se obtuvo como resultado del procesamiento en el sistema 
informático, se escanearon un total de 53.736 de un universo de 160.982 actas, que 
corresponde al 33,38% del universo total a nivel nacional. El porcentaje de actas válidas 
con respecto a las escaneadas fue del 46%.  
 
En los simulacros participaron todo el personal operativo, técnico, informático, Juntas 
Provinciales Electorales y Especial del Exterior; así como también miembros de la 
Policía y las Fuerzas Armadas, cumpliendo sus roles y actividades establecidas para el 
día de la elección, efectuando los protocolos de bioseguridad para evitar el contagio de 
la Covid-19. 
 
Adicionalmente, en el simulacro se probaron el sistema integral de seguimiento móvil 
(SISMOV) y el sistema informático para conteo rápido. 
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Primer Simulacro 
 

 
 
El objetivo del primer simulacro fue validar la operación total de los módulos del Sistema 
Informático de Escrutinio y Resultados - SIER, la Infraestructura Tecnológica y la 
Seguridad Informática en el Centro de Procesamiento Electoral – CPE y el 100% de 
Centros de Digitalización de Actas – CDA. Con la finalidad de afinar y optimizar su 
funcionamiento para las Elecciones Generales 2021 se  efectuaron las siguientes 
actividades:  

• Verificar la Infraestructura Tecnológica del Centro de Procesamiento Electoral y 
Centros de Digitalización de Actas a nivel provincial.  

• Validar la operatividad de los CDA con conexión.  
• Validar el flujo de las actas de escrutinio desde los puntos de escaneo de los 

Centros de Digitalización de Actas - CDA.  
• Validar el flujo de procesamiento de las actas en el CPE con el porcentaje de 

actas descrito en el manual operativo de la guía de simulacro de la Dirección 
Nacional de Procesos Electorales.  

• Validar el funcionamiento del Centro de Procesamiento Electoral – CPE.  
• Verificar el funcionamiento del Sistema Informático de Escrutinio y Resultados – 

SIER.  
• Verificar el funcionamiento y tiempo de respuesta de la Mesa de Ayuda Técnica.  

 

  
BORRADOR
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Segundo Simulacro 
 

 

El alcance en el segundo simulacro fue realizar pruebas a los componentes de la 
Infraestructura Tecnológica, Seguridad Informática y Sistema Informático de Escrutinio 
y Resultados del Consejo Nacional Electoral con base en la Guía del Simulacro Nacional 
y directrices generales de la Dirección Nacional de Procesos Electorales 2021. Se 
desarrollaron las siguientes actividades:  

• Verificación la Infraestructura Tecnológica del Centro de Procesamiento 
Electoral y de los Centros de Digitalización de Actas a nivel provincial.  

• Validación de la operatividad de los CDA.  
• Validación del flujo de las actas de escrutinio desde los puntos de escaneo de 

los CDA.  
• Validación del flujo de procesamiento de las actas en el CPE con el porcentaje 

de actas descrito en el manual operativo de la guía del segundo simulacro 
nacional de la Dirección Nacional de Procesos Electorales.  

• Validación del funcionamiento del 25 CPE.  
• Verificación del funcionamiento de los módulos del Sistema Informático de 

Escrutinio y Resultados procesando el 100% de actas para escrutinio de la 
dignidad de Presidente y el 50% de actas para las demás dignidades.  

• Verificación del funcionamiento y tiempo de respuesta de la Mesa de Ayuda 
Técnica.  

• Verificación de la conmutación con el Data Center Alterno.  
• Verificación de la conectividad de CPE al Data Center Alterno.  
• Verificación de la operatividad del Centro de Monitoreo Tecnológico y el Centro 

de Resolución de Incidencias.  
• Verificación del Firewall de VPN durante el proceso que no presente problemas 

de saturación.  
• Verificación del módulo del ICR (Reconocimiento Inteligente de Caracteres) que 

no presente ralentización durante el proceso.  
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• Finalización del simulacro cuando se alcance el 100% de actas válidas, es decir 
sin inconsistencia numérica.  

Prueba Técnica 
 

 

El objetivo fue registrar las conclusiones y hallazgos encontrados durante las pruebas a 
los módulos del Sistema Informático de Escrutinio y Resultados, la Infraestructura 
Tecnológica y Seguridad Informática del Consejo Nacional Electoral y realizar el 
seguimiento a las acciones establecidas por las Direcciones de la Coordinación Nacional 
de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos Electorales en las pruebas 
ejecutadas anteriormente, con la finalidad de identificar mejoras y así optimizar el 
sistema, para de esta forma evitar que se susciten inconvenientes durante el proceso 
de Elecciones Generales 2021.  

El alcance de la prueba técnica, consideró la realización de pruebas a los elementos de 
la Infraestructura Tecnológica, Seguridad Informática y Sistema Informático de 
Escrutinio y Resultados del Consejo Nacional Electoral. Las actividades se detallan a 
continuación:  

• Verificación de la Infraestructura Tecnológica del Centro de Procesamiento 
Electoral y al menos el 10% de los Centros de Digitalización de Actas a nivel 
provincial.  

• Validación del flujo de las actas de escrutinio desde los puntos de escaneo de 
los Centros de Digitalización de Actas.  

• Validación del flujo de procesamiento de las actas en el CPE con dos (2) juegos 
de actas de escrutinio. 
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• Verificación del funcionamiento del Sistema Informático de Escrutinio y 
Resultados.  

• Verificación del funcionamiento y tiempo de respuesta de la Mesa de Ayuda 
Técnica 

1.1.2 Bioseguridad 
 

Mediante Acuerdo Interministerial Nro.000001, de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Gobierno y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, dispusieron 
medidas de prevención para mitigar la propagación del coronavirus (Covid-19); en 
concordancia con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS). 

En este contexto, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-13-1-2021, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, aprobó el “PROTOCOLO GENERAL PARA PREVENCIÓN 
DE LA PROPAGACIÓN DE LA COVID 19 EN EL PROCESOS ELECTORAL 2021”, el 
14 de enero de 2021. En este protocolo se establecieron los insumos de bioseguridad 
necesarios a proveerse a las Juntas Receptoras de Voto y demás actores del proceso 
electoral, con la finalidad de reducir el riesgo de contagio de la Covid-19.  Los referidos 
insumos se detallan a continuación: 

• Tres Mascarillas quirúrgicas por cada Miembro de la Junta Receptora del Voto. 
• Gel Alcohol antiséptico para cada Junta Receptora del Voto 
• Un Visor para el Miembro de la Junta Receptora encargado de verificar el 

documento de identidad. 
• Toallas desinfectantes. 

La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua firmó, con la Asociación de 
Profesionales de Gestión de Riesgos del Ecuador, un convenio de cooperación 
interinstitucional para el intercambio de información, capacitación, acompañamiento y 
asistencia técnica al proceso electoral para la gestión integral de riesgos y manejo de 
crisis. 
 
El día del sufragio se realizó la verificación del cumplimiento de medidas de bioseguridad 
en todos los recintos electorales y el Centro de Procesamiento Electoral - CPE. 
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1.1.3 Día de las Elecciones 
 

Gráfico 1. Dignidades a elegir 

 
 
Voto Personas Privadas de la Libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada – 
PPL 
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El voto de la primera vuelta de las personas privadas de la libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada se realizó el 4 de febrero de 2021, en cumplimiento al artículo 
62 de la Constitución de la República del Ecuador, en el cual determina que “Las 
personas en goce de derechos políticos tienen derecho al voto universal, igual, directo, 
secreto y escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones: 1. 
El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. Ejercerán su 
derecho al voto las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria 
ejecutoriada (…)”. 
 
En 20 provincias se efectuó el voto de las Personas Privadas de la Libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada. Para el desarrollo del sufragio, se empadronó a 8.307 
personas privadas de la libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada, de los cuales 
7.862 fueron hombres y 445 mujeres, este padrón se distribuyó en 70 juntas receptoras 
del voto. 
 
En la provincia de Tungurahua se empadronó 117 personas privadas de la libertad: a 
101 hombres y 16 mujeres. De estos, sufragaron 27 hombres y 3 mujeres. 
 
El Consejo Nacional Electoral implementó una campaña de cedulación para que de 
manera voluntaria las Personas Privadas de la Libertad sin sentencia condenatoria 
ejecutoriada, puedan acceder a obtener la cédula de identidad para el ejercicio del 
derecho al sufragio, costo asumido por esta institución en el presupuesto del POE 2021. 
 
Voto en Casa 
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Para la primera vuelta electoral, el voto en casa se desarrolló el 5 de febrero de 2021, 
en esta modalidad ejercieron el derecho al voto, las personas mayores de 50 años de 
edad, con una discapacidad física mayor al 75% y que manifestaron su interés en 
participar en el sufragio; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 111 de la Ley 
Orgánica Electoral de las Organizaciones Políticas de la República del Ecuador-Código 
de la Democracia, que establece: “El Consejo Nacional Electoral garantizará los 
mecanismos idóneos para que las personas con discapacidad puedan ejercer su 
derecho al sufragio, incorporándolos en la normativa electoral que se dicte”. 

Para las Elecciones Generales 2021, se consideró un máximo de 5 electores por junta 
receptora del voto móvil, teniendo en cuenta las medidas de bioseguridad dictadas por 
el COE Nacional. 

El Voto en Casa se desarrolló en escala nacional en las 24 provincias del Ecuador, 
llegando a 653 beneficiarios que se encontraron empadronados en 173 juntas 
receptoras del voto móvil. 

En la provincia de Tungurahua se empadronaron 29 beneficiarios, 18 hombres y 11 
mujeres. De estos, en la primera vuelta sufragaron 15 hombres y 6 mujeres. 

Para el desarrollo del Voto en Casa se suscribieron convenios con el Consejo Nacional 
de Igualdad de Discapacidades (CONADIS) y con la Federación Nacional de 
Operadoras de Taxis (FEDOTAXIS). 

 
Comicios 2021 – Primera Vuelta  
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La primera vuelta electoral se realizó el domingo 7 de febrero de 2021; para lo cual 
existieron 12.688.911 empadronados para ejercer el derecho al voto en territorio 
nacional; y, 410.239 empadronados en el exterior. 
 
En la provincia de Tungurahua estuvieron empadronados 451.263 electores, 219.020 
hombres y 232.243 mujeres. 

 
La elección inició con la instalación de la junta receptora del voto, continuó con el 
sufragio, escrutinio y finalmente el embalaje de los paquetes electorales, conforme lo 
establece la Ley Orgánica de las Organizaciones Políticas de la República del Ecuador 
– Código de la Democracia. Para precautelar el bienestar de la ciudadanía en las urnas, 
se desarrolló el Protocolo General para Prevención de la Propagación de la Covid-19 en 
el Proceso Electoral 2021. 

A pesar de la pandemia de la Covid-19, en la primera vuelta 375.224 ciudadanos 
ejercieron el derecho al voto, evidenciando una participación del 83,13%, del total del 
padrón en la provincia de Tungurahua. 

 

Gráfico 2. Participación ciudadana en Tungurahua en primera vuelta 

 
Fuente: Sistema SIER 

 

Electores  
 
Conforme lo dispone el Art. 78 del Código de la Democracia y en cumplimiento al 
Calendario Electoral aprobado para las Elecciones Generales 2021, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, habilitó a 13.099.150 personas para sufragar en el Proceso 
de Elecciones Generales 2021, siendo 6.632.295 electores mujeres y 6.466.855 
electores hombres; los electores son considerados tanto para la primera vuelta como 
para la segunda vuelta. 

A continuación, se muestra un detalle numérico de electores a escala nacional y del 
exterior por subtotales provinciales y sexo. 
 

Tabla 1. Electores Elecciones Generales 2021 
Provincia Total  

Numero Electores 
Número 
Electores 
Hombres 

Número de 
Electores 
Mujeres 

Tungurahua 451.263 219.020 232.243 

83,13%

16,87%

Sufragantes

No Sufragantes
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Provincia Total  
Numero Electores 

Número 
Electores 
Hombres 

Número de 
Electores 
Mujeres 

TOTAL NACIONAL 12.688.911 6.271.219 6.417.692 
Fuente: Dirección Nacional de Registro Electoral 

 
Recintos Electorales  

 
En cumplimiento con el Calendario Electoral aprobado para las Elecciones Generales 
2021 y en el marco de la pandemia declarada por la Covid-19 se llevó a cabo el 
levantamiento de catastro de nuevas infraestructuras a fin de descongestionar los 
recintos electorales y con ello precautelar la salud del elector. 
 
Para las Elecciones Generales 2021 se incrementaron 610 nuevas infraestructuras y a 
nivel nacional se contó con 4.275 recintos electorales, recintos que se utilizaron tanto 
para la primera y segunda vuelta. 
 
En la provincia de Tungurahua se instalaron 164 recintos electorales. 

 
Tabla 2. Recintos electorales 

Provincia Número de Recintos 
Tungurahua 164 

TOTAL NACIONAL 4275 
Fuente: Dirección Nacional de Registro Electoral 

 
Juntas Receptoras del Voto 
 

 
 
Para las Elecciones Generales 2021 existieron 39.915 juntas receptoras del voto, 
aplicables tanto para primera vuelta como para segunda vuelta, clasificadas 19.736 
juntas de hombres y 20.179 juntas de mujeres. 
 
En la provincia de Tungurahua, se definieron 1.362 juntas receptoras del voto, 660 
juntas de hombres y 702 juntas de mujeres. 
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Tabla 3. Juntas Receptoras del Voto 
Provincia Total de 

Juntas 
Juntas 

Hombres 
Juntas 

Mujeres 
Tungurahua 1.362 660 702 

TOTAL NACIONAL 38.979 19.289 19.690 
Fuente: Dirección Nacional de Registro Electoral 

 
 
Miembros de la Junta Receptora del Voto (MJRV) 
 

 
 
Para las Elecciones Generales 2021, se seleccionó para cada junta receptora del voto 
3 vocales principales, 3 vocales suplentes y un secretario, teniendo un total de 271.642 
miembros de juntas receptoras del voto seleccionados en territorio nacional, para 
desempeñar este cargo que es obligatorio. 
 
En la provincia de Tungurahua se seleccionaron 9.485 miembros de juntas receptoras 
del voto. 
 
Los miembros de las juntas receptoras del voto, tienen deberes y atribuciones que 
cumplir, las mismas que se encuentran determinadas en el Art. 49 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador-Código de la 
Democracia. 
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Centro de Procesamiento Electoral - CPE  
 
Para las Elecciones Generales 2021, se instalaron 25 centros de procesamiento 
electoral, uno por cada provincia y uno para el exterior ubicado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, los cuales tuvieron como función procesar las actas de 
escrutinio emitidas por las juntas receptoras del voto y transmitieron al centro de datos 
para la publicación de resultados provisionales de cada jurisdicción, además, fueron 
centros de acopio y bodega de las actas escrutinio e instalación. 

 
 
La distribución, la composición y el dimensionamiento de cada Centro de Procesamiento 
Electoral (CPE), dependió del número de actas a procesar. 
 
Centros de Digitalización de Actas - CDA y NO CDA 
 
Para las Elecciones Generales 2021, se establecieron Centros de Digitalización de 
Actas (CDA), lugares en que se realizó la digitalización de las actas de escrutinio e 
instalación, para la transmisión inmediata una vez entregadas por las juntas receptoras 
del voto, las imágenes de las actas fueron publicadas en la página web del Consejo 
Nacional Electoral y otros medios de difusión, para que la ciudadanía y las 
organizaciones políticas puedan consultar en línea, de manera ininterrumpida.  
 
Para las Elecciones Generales 2021, se instalaron 1.735 Centros de Digitalización de 
Actas - CDA a nivel nacional; y 1.538 NO CDA, de los cuales, en la provincia de 
Tungurahua, funcionaron 75 CDA y 89 NO CDA. 
 
En cambio, los NO CDA fueron recintos electorales que tuvieron menos de 10 juntas 
receptoras del voto o no contaron con la conectividad tecnológica, kit técnicos y 
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seguridades en la infraestructura tecnológica necesaria para ser considerados centros 
de digitalización de actas. 
 

1.1.4 Resultados de la Primera Vuelta 
 

Binomio Presidencial 
 

 
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos en la primera vuelta, para la 
elección del Presidente/a de la República. 
 
Tabla 4. Resultados primera vuelta Presidente/a de la República a nivel nacional 

Candidato Resultados Porcentaje 
ANDRES ARAUZ 3.033.791 32.72% 
GUILLERMO LASSO 1.830.172 19.74% 
YAKU PEREZ 1.798.057 19.39% 
XAVIER HERVAS 1.453.915 15.68% 
PEDRO FREILE 192.763 2.08% 
ISIDRO ROMERO 172.714 1.86% 
LUCIO GUTIERREZ 164.800 1.78% 
GERSON ALMEIDA 160.572 1.73% 
XIMENA PEÑA 143.160 1.54% 
GUILLERMO CELI 84.640 0.91% 
JUAN FERNANDO VELASCO 76.349 0.82% 
CESAR MONTUFAR 57.620 0.62% 
GUSTAVO LARREA 36.903 0.40% 
CARLOS SAGNAY 26.524 0.29% 
GIOVANNY ANDRADE 20.245 0.22% 
PAUL CARRASCO 19.809 0.21% 

Fuente: Sistema SIER 
 
Tabla 5. Resultados primera vuelta Presidente/a de la República en Tungurahua 

Candidato Resultados Porcentaje 
YAKU PEREZ 109.140 32.28% 
XAVIER HERVAS 79.552 23.53% 
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Candidato Resultados Porcentaje 
GUILLERMO LASSO 62.190 18.40% 
ANDRES ARAUZ 40.773 12.06% 
PEDRO FREILE 13.488 3.99% 
LUCIO GUTIERREZ 10.255 3.03% 
GERSON ALMEIDA 5.173 1.53% 
ISIDRO ROMERO 34.88 1.03% 
JUAN FERNANDO VELASCO 3.106 0.92% 
XIMENA PEÑA 2.896 0.86% 
CESAR MONTUFAR 2.449 0.72% 
GUILLERMO CELI 2.405 0.71% 
GUSTAVO LARREA 870 0.26% 
PAUL CARRASCO 797 0.24% 
CARLOS SAGNAY 762 0.23% 
GIOVANNY ANDRADE 713 0.21% 

Fuente: Sistema SIER 
 
Asambleístas Nacionales  
 

 
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos para la elección de 
Asambleístas Nacionales. 
 

Tabla 6. Resultados Asambleístas Nacionales a nivel nacional 
Movimiento/Partido 

Político 
Resultados Porcentaje Movimiento/Partido 

Político 
Resultados Porcentaje 

1-5 UNIÓN POR LA 
ESPERANZA 

2.584.595 32.21% MOVIMIENTO DE 
UNIDAD 
PLURINACIONAL 
PACHAKUTIK (MUPP) 

1.348.679 16.81% 
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Movimiento/Partido 
Político 

Resultados Porcentaje Movimiento/Partido 
Político 

Resultados Porcentaje 

PARTIDO UNIDAD 
POPULAR 

139.969 1.74% UNION ECUATORIANA 
(UE) 

59.080 0.74% 

PARTIDO SOCIEDAD 
PATRIOTICA "21 DE 
ENERO" (PSP) 

145.398 1.81%  MOVIMIENTO 
DEMOCRACIA SÍ 
(MDSI) 

84.209 1.05% 

MOVIMIENTO 
ECUATORIANO UNIDO 
(MEU) 

166.888 2.08% MOVIMIENTO CREO, 
CREANDO 
OPORTUNIDADES 
(CREO) 

774.238 9.65% 

PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO (PSC) 

780.541 9.73% PARTIDO POLÍTICO 
SOCIEDAD UNIDA MÁS 
ACCIÓN (SUMA) 

135.038 1.68% 

PARTIDO POLÍTICO 
AVANZA (PPA) 

154.529 1.93% MOVIMIENTO 
CONSTRUYE (ce) 

57.711 0.72% 

PARTIDO FUERZA EC 
(FE) 

70.854 0.88% MOVIMIENTO 
NACIONAL PODEMOS 
(MNP) 

37.438 0.47% 

PARTIDO IZQUIERDA 
DEMOCRÁTICA (ID) 

961.513 11.98% MOVIMIENTO ALIANZA 
PAIS, PATRIA ALTIVA I 
SOBERANA (MPAIS) 

222.092 2.77% 

ALIANZA HONESTIDAD 
(PSE/MC)) 

301.369 3.76%     
 

Fuente: Sistema SIER 

 
Tabla 7. Resultados Asambleístas Nacionales en Tungurahua 

Movimiento/Partido 
Político 

Resultados Porcentaje Movimiento/Partido 
Político 

Resultados Porcentaje 

1-5 UNIÓN POR LA 
ESPERANZA 

35.590 12.52% MOVIMIENTO DE 
UNIDAD 
PLURINACIONAL 
PACHAKUTIK (MUPP) 

87.609 30.83% 

PARTIDO UNIDAD 
POPULAR 

2.859 1.01% UNION ECUATORIANA 
(UE) 

3.668 1.29% 

PARTIDO SOCIEDAD 
PATRIOTICA "21 DE 
ENERO" (PSP) 

8.907 3.13%  MOVIMIENTO 
DEMOCRACIA SÍ 
(MDSI) 

2.470 0.87% 

MOVIMIENTO 
ECUATORIANO UNIDO 
(MEU) 

6.738 2.37% MOVIMIENTO CREO, 
CREANDO 
OPORTUNIDADES 
(CREO) 

28.857 10.15% 

PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO (PSC) 

17.478 6.15% PARTIDO POLÍTICO 
SOCIEDAD UNIDA MÁS 
ACCIÓN (SUMA) 

7.955 2.80% 

PARTIDO POLÍTICO 
AVANZA (PPA) 

7.524 2.65% MOVIMIENTO 
CONSTRUYE (ce) 

1.897 0.67% 

PARTIDO FUERZA EC 
(FE) 

2.349 0.83% MOVIMIENTO 
NACIONAL PODEMOS 
(MNP) 

1.604 0.56% 
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Movimiento/Partido 
Político 

Resultados Porcentaje Movimiento/Partido 
Político 

Resultados Porcentaje 

PARTIDO IZQUIERDA 
DEMOCRÁTICA (ID) 

48.230 16.97% MOVIMIENTO ALIANZA 
PAIS, PATRIA ALTIVA I 
SOBERANA (MPAIS) 

5.594 1.97% 

ALIANZA HONESTIDAD 
(PSE/MC)) 

14.840 5.22%     
 

Fuente: Sistema SIER 

 

Asambleístas Provinciales  
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos para la elección de 
Asambleístas Provinciales. 

 
Tabla 8. Resultados Asambleístas Provinciales a nivel nacional 

Movimiento/Partido Político Escaños Movimiento/Partido Político Escaños 
1-5 UNION POR LA ESPERANZA 42 MINKA POR LA VIDA 2 
ALIANZA HONESTIDAD 1 MOVIMIENTO DEMOCRACIA SI 1 
ALIANZA MINKA POR LA VIDA 2-
18 

1 MOVIMIENTO INTERCULTURAL DE 
GENTE ACTIVA (MINGA) 

1 

ALIANZA POR LA DIGNIDAD DE 
ZAMORA CHINCHIPE 

1 MOVIMIENTO ACUERDO 
CIUDADANO 

1 

ALIANZA PSC -TC 1 MOVIMIENTO CENTRO 
DEMOCRATICO 

2 

ALIANZA PSC-MADERA DE 
GERRERO 

6 MOVIMIENTO CONSTRUYE 1 

ALIANZA PSP-ANTISUYO USHITO 1 MOVIMIENTO CREO ,CREANDO 
OPORTUNIDADES 

7 

ALIANZA RENACE LA ESPERANZA 1 MOVIMIENTO DE UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

19 

ALIANZA SUMA -PSC 1 MOVIMIENTO ECUATORIANO 
UNIDO 

2 

ALIANZA UNE 1 PARTIDO IZQUIERDA 
DEMOCRÁTICA 

16 

ALIANZA UNIDOS POR 
PASTZA.PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO 

1 PARTIDO POLÍTICO AVANZA 2 

AZUAY PRIMERO 1 PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 6 
CREO 21-ADE 71 3 UNION ECUATORIANA 1 

Fuente: Sistema SIER 

 
Tabla 9. Resultados Asambleístas Provinciales en Tungurahua 

Movimiento/Partido Político Escaños Candidato 
MOVIMIENTO DE UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK 

1 Yucailla Yucailla Cristian Omar 

PARTIDO IZQUIERDA 
DEMOCRÁTICA 

1 Frias Borja Edwin Ramiro 

1-5 UNION POR LA ESPERANZA 1 Mayorga Tapia Rosa Belén 
ALIANZA PSC -TC 1 Torres Cobo Luis Esteban 

Fuente: Sistema SIER 
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Parlamentarios Andinos 
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos para la elección de 
Parlamentarios Andinos. 
 

Tabla 10. Resultados Parlamentarios Andinos a nivel nacional 
Movimiento/Partido Político Resultados % 

1-5 UNIÓN POR LA ESPERANZA (CD/MFCS) 2.588.499 32,96% 
PARTIDO UNIDAD POPULAR (PUP) 147.464 1,88% 
PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "21 DE 
ENERO" (PSP) 

157.956 2,01% 

MOVIMIENTO ECUATORIANO UNIDO (MEU) 172.590 2,20% 
PARTIDO SOCIAL CRISTIANO (PSC) 962.474 12,26% 
PARTIDO POLÍTICO AVANZA (PPA) 157.306 2,00% 
PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA (ID) 1.001.581 12,75% 
ALIANZA HONESTIDAD (PSE/MC) 114.310 1,46% 
MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL 
PACHAKUTIK (MUPP) 

1.294.227 16,48% 

UNION ECUATORIANA (UE) 56.949 0,73% 
 MOVIMIENTO DEMOCRACIA SÍ (MDSI) 99.986 1,27% 
MOVIMIENTO CREO, CREANDO 
OPORTUNIDADES (CREO) 

673.995 8,58% 

PARTIDO POLÍTICO SOCIEDAD UNIDA MÁS 
ACCIÓN (SUMA) 

148.508 1,89% 

MOVIMIENTO NACIONAL PODEMOS (MNP) 38.800 0,49% 
MOVIMIENTO ALIANZA PAIS, PATRIA ALTIVA I 
SOBERANA (MPAIS) 

238.237 3,03% 

Fuente: Sistema SIER 

 
Tabla 11. Resultados Parlamentarios Andinos en Tungurahua 

Movimiento/Partido Político Resultados % 
1-5 UNIÓN POR LA ESPERANZA (CD/MFCS) 34.618 13.31% 
PARTIDO UNIDAD POPULAR (PUP) 3.298 1.27% 
PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "21 DE 
ENERO" (PSP) 

8.689 3.34% 

MOVIMIENTO ECUATORIANO UNIDO (MEU) 6.672 2.56% 
PARTIDO SOCIAL CRISTIANO (PSC) 23.522 9.04% 
PARTIDO POLÍTICO AVANZA (PPA) 6.575 2.53% 
PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA (ID) 48.830 18.77% 
ALIANZA HONESTIDAD (PSE/MC) 3.686 1.42% 
MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL 
PACHAKUTIK (MUPP) 

78.294 30.09% 

UNION ECUATORIANA (UE) 2.787 1.07% 
 MOVIMIENTO DEMOCRACIA SÍ (MDSI) 3.386 1.30% 
MOVIMIENTO CREO, CREANDO 
OPORTUNIDADES (CREO) 

23.775 9.14% 

PARTIDO POLÍTICO SOCIEDAD UNIDA MÁS 
ACCIÓN (SUMA) 

8.338 3.20% 

MOVIMIENTO NACIONAL PODEMOS (MNP) 1.672 0.64% 
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Movimiento/Partido Político Resultados % 
MOVIMIENTO ALIANZA PAIS, PATRIA ALTIVA I 
SOBERANA (MPAIS) 

6.029 2.32% 

Fuente: Sistema SIER 

 
Monitoreo  
 
En la primera vuelta de las Elecciones Generales 2021, se realizó el monitoreo en la 
fase de votación en dos horarios, detallados a continuación, el cual se informó a la 
ciudadanía mediante rueda de prensa. 
 

1. Instalación de la Junta Receptora de Voto de 9h00 a 10h00 
2. Cierre de la Jornada Electoral de 15h45 -16h45 

 
Adicionalmente en las delegaciones provinciales electorales se implementaron centros 
de monitoreo provincial, para efectuar el registro de incidencias técnicas acaecidas en 
el territorio del proceso electoral.  
 
Pago Miembros de Juntas Receptoras del Voto - MJRV 

El Consejo Nacional Electoral estableció el pago por el valor de USD $10, en cada vuelta 
electoral en el territorio nacional, para los miembros de juntas receptoras del voto que 
firmaron las actas de escrutinio; es decir, que participaron en todas las fases del 
proceso. En la circunscripción del exterior se estableció que el pago seria Europa, Asia 
y Oceanía USD $50 dólares, Estados Unidos y Canadá USD $40 dólares y América 
Latina el Caribe y África USD $20. 
 
Para el pago de los miembros de las juntas receptoras del voto, se establecieron tres 
modalidades de pago: en sitio, por transferencia bancaria; y a través de ventanilla del 
Banco del Pacífico y sus redes asociadas: BanEcuador; Cooperativas: JEP; OSCUS Y 
COOPROGRESO. 
 
En la primera vuelta de las Elecciones Generales 2021, la compensación económica a 
miembros de juntas receptoras del voto, se realizó a 120.093 miembros de juntas 
receptoras del voto, actividad que se ejecutó hasta el 31 de diciembre de 2021. 
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Delegados acreditados por las organizaciones políticas  

 
 
El Consejo Nacional Electoral a través de la Coordinación Nacional Técnica de 
Participación Política y las Delegaciones Provinciales Electorales fueron los encargados 
de realizar el proceso de acreditación de los delegados de las organizaciones políticas 
o alianzas para participar en el proceso Elecciones Generales 2021; teniendo en cuenta 
que los sujetos políticos acreditaron delegadas y delegados ante: Junta Provincial 
Electoral, Junta Especial del Exterior, Juntas Receptoras del Voto, Juntas Receptoras 
del Voto Móvil, Procesos de Reconteo de Votos, Recinto Electoral, Centro de 
Digitalización de Actas, Centro de Procesamiento Electoral, Centro de Mando y Difusión 
de Resultados. 

En concordancia con las medidas de bioseguridad establecidas para el proceso electoral 
y las definidas por las autoridades nacionales competentes, se fijó el número máximo 
de delegados a acreditar en cada uno de los distintos órganos electorales. Como 
resultado, en la primera vuelta se acreditó a nivel nacional a 143.774 delegados de las 
distintas organizaciones políticas o alianzas electorales, quienes cumplieron con su 
labor y ejercieron el control político de conformidad a la normativa aplicable. 

En la provincia de Tungurahua se acreditaron 6.441 delegados de las organizaciones 
políticas, conforme el siguiente detalle: 
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Tabla 12. Delegados acreditados de las organizaciones políticas en Tungurahua 
Movimiento/Partido Político Cantidad de Delegados 

Acreditados 
ALIANZA CONSTRUYE TUNGURAHUA 1.485 
MOVIMIENTO CREO, CREANDO OPORTUNIDADES (CREO) 1.427 
MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK 
(MUPP) 

731 

PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA (ID) 599 
MOVIMIENTO TU, TUNGURAHUA UNIDO (MTU) 575 
1-5 UNIÓN POR LA ESPERANZA (CD/MFCS) 469 
MOVIMIENTO POLÍTICO SOLIDARIAMENTE (MPS) 347 
MOVIMIENTO ECUATORIANO UNIDO (MEU) 274 
PARTIDO SOCIAL CRISTIANO (PSC) 124 
UNIDAD MINGA POR LA VIDA 99 
 MOVIMIENTO DEMOCRACIA SÍ (MDSI) 89 
UNION ECUATORIANA (UE) 87 
MOVIMIENTO NACIONAL PODEMOS (MNP) 66 
PARTIDO POLÍTICO AVANZA (PPA) 55 
MOVIMIENTO JUSTICIA SOCIAL (MJS) 14 
TOTAL 6.441 

Fuente: Unidad Técnica Provincial de Participación Política DPE Tungurahua 

 

Monitoreo al Procesamiento de Actas   

La totalidad de los 1.735 centros de digitalización de actas (CDA) a escala nacional se 
encontraron activos. Los 25 centros de procesamiento electoral (CPE) estuvieron 
activos y transmitieron de manera satisfactoria en cada provincia y el CPE de voto en el 
exterior, estos componentes principales como secundarios estuvieron 100% operativos, 
al igual que el canal de réplica de base de datos entre Quito y Guayaquil que se mantuvo 
disponible al 100% durante todo el proceso. 

El monitoreo del procesamiento de las actas fue constante desde las 17:00 del 7 de 
febrero del 2021, y se evidenció el avance del procesamiento de las mismas. En el 
siguiente gráfico se muestra el avance de procesamiento de las actas. 
 

 

 

 

 

BORRADOR



   

 26 
 

 

 

Gráfico 3. Resultados del monitoreo de actas 

 
Fuente: Coordinación Nacional de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos Electorales 

Todos los equipos y servicios que formaron parte de la Plataforma de Seguridad 
Perimetral implementada en el Centro de Datos Principal y Centro de Datos Alterno, 
utilizados durante el día de las elecciones del 07 de febrero del 2021, funcionaron con 
normalidad sin presentar novedades que puedan haber afectado al procesamiento del 
Sistema Informático de Escrutinios y Resultados (SIER). 

No se habilitó la contingencia para uso del Centro de Datos Alterno para el 
procesamiento del SIER, ya que no existió un incidente crítico que inhabilite el uso del 
Centro de Datos Principal. 

El tiempo de resolución de los incidentes informáticos reportados en mesa de ayuda 
electoral permitió que la entrega de los servicios tecnológicos utilizados en el desarrollo 
del proceso electoral, no se vea afectada. 
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1.2 Segunda Vuelta 

1.2.1 Prueba Técnica 

 

La prueba técnica realizada el 26 de marzo del 2021, tuvo como objetivo probar los 
módulos del sistema informático de escrutinio y resultados (SIER), la infraestructura 
tecnológica y la seguridad informática con el 100% de los centros de procesamiento 
electoral (CPE) incluido el voto en el exterior y el 10% de los centros de digitalización de 
actas (CDA) por provincia, conforme la disponibilidad de personal y logística. La finalidad 
fue identificar y solventar incidentes para prevenir que éstos se presenten en la segunda 
vuelta electoral. 

El alcance de esta prueba para la segunda vuelta electoral fue realizar las verificaciones 
a los elementos de la infraestructura tecnológica, seguridad informática y sistema 
informático de escrutinio y resultados del Consejo Nacional Electoral. Las actividades 
se detallan a continuación:  

• Verificar la Infraestructura Tecnológica del Centro de Procesamiento Electoral y 
Centro de Digitalización de Actas a nivel provincial.  

• Validar la operatividad de los CDA.  
• Validar el flujo de las actas de escrutinio desde los puntos de escaneo de los 

Centros de Digitalización de Actas.  
• Validar el funcionamiento del Centro de Procesamiento Electoral.  
• Verificar el funcionamiento de los módulos del Sistema Informático de Escrutinio 

y Resultados procesando mínimo el 10% de sus actas de las dignidades de 
Presidente y Vicepresidente en los CDA activos.  

• Verificar el funcionamiento y tiempo de respuesta de la Mesa de Ayuda Técnica.  
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• Verificar el proceso de escaneo.  
• Verificar que el Firewall de VPN durante el proceso no presente problemas de 

saturación.  
• Verificar el módulo del ICR (Reconocimiento Inteligente de Caracteres) no 

presente ralentización durante el proceso.  

1.2.2 Bioseguridad  
 
Al igual que en la primera vuelta, el día del sufragio se realizó la verificación del 
cumplimiento de medidas de bioseguridad establecidas en el Protocolo. 

1.2.3 Día de las Elecciones 
 
Dignidades a elegir  
 
En la segunda vuelta de las Elecciones Generales 2021, el pueblo ecuatoriano eligió la 
dignidad de Presidente y Vicepresidente. 
 
Votación Personas Privadas de la Libertad Sin Sentencia Condenatoria 
Ejecutoriada - PPL  
 
Para la segunda vuelta, de las 117 personas empadronadas, 12 hombres y 3 mujeres 
privadas de la libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada ejercieron su derecho al 
voto, lo cual se realizó el 8 de abril de 2021, utilizando el mismo registro de la primera 
vuelta. 
 
Voto en Casa 
 
El voto en casa en la segunda vuelta se desarrolló el 9 de abril de 2021 y sufragaron 
14 hombres y 6 mujeres de los 29 beneficiarios empadronados. 
 
Comicios 2021 - Segunda Vuelta  
 
La segunda vuelta de las Elecciones Generales 2021 se realizó el domingo 11 de abril 
de 2021. En la provincia de Tungurahua, ejercieron el derecho al voto 382.354 
ciudadanos, que representa el 84,71% de participación en tiempos de pandemia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 4. Participación ciudadana en Tungurahua en segunda vuelta 

BORRADOR



   

 29 
 

 
Fuente: Sistema SIER 

 
Miembros de Juntas Receptoras del Voto (MJRV) 
 
Para la segunda vuelta de las Elecciones Generales 2021, participaron 190.952 
miembros de juntas receptoras del voto, de ellos 9.485 en Tungurahua. 
 

1.2.4 Resultados de la Segunda Vuelta 
 
En el sistema de escrutinio se computaron 39.985 actas de escrutinio, de los cuales se 
obtuvieron los siguientes resultados: 
 

Gráfico 5.  Resultados a nivel nacional 

 
Fuente: Sistema SIER 

 
Gráfico 6.  Resultados en Tungurahua 

 
Fuente: Sistema SIER 
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84,71%

15,29%

Sufragantes

No Sufragantes

52,36%

47,64%

16,26%

1,61%

Guillermo Lasso

Andrés Arauz

Nulos

Blancos

75,41%

24,59%

21,64%

1,42%

Guillermo Lasso

Andrés Arauz

Nulos

BlancosBORRADOR



   

 30 
 

 
En cambio, en la segunda vuelta de las Elecciones Generales 2021, se realizó el 
monitoreo en la fase de votación en tres horarios, que se detalla a continuación, el cual 
se informó a la ciudadanía mediante rueda de prensa: 
 

1. Instalación de la Junta Receptora de Voto de 8h30 a 9h30 
2. Avance de la Jornada Electoral de 12h00 a 13h00 
3. Cierre de la Jornada Electoral de 15h30 -16h30 

 
Adicionalmente en las delegaciones provinciales electorales se implementaron centros 
de monitoreo provincial, para efectuar el registro de incidencias técnicas acaecidas en 
el territorio del proceso electoral.  
 
Pago a Miembros de Junta Receptora del Voto - MJRV 
 
En la segunda vuelta de las Elecciones Generales 2021, la compensación económica a 
miembros de juntas receptoras del voto, se realizó a 119.398 miembros de juntas 
receptoras del voto, actividad que se culminó el 31 de diciembre de 2021. 
 
Delegados acreditados por las Organizaciones Políticas  
 
En virtud del desarrollo de la segunda vuelta, el Consejo Nacional Electoral, garantizó 
la presencia de las organizaciones políticas como actores fundamentales de la 
corresponsabilidad y trasparencia del proceso electoral, por tal motivo a nivel nacional 
acreditó a 84.055 delegados de las dos tiendas políticas que pasaron a la segunda 
vuelta, evidenciando que la Alianza CREO 21 PSC 6 acreditó a 40.379 y la Alianza 1-5 
UNIÓN POR LA ESPERANZA acreditó a 43.676 delegados. 

Monitoreo al Procesamiento de Actas 

La totalidad de los 1.735 CDA a escala nacional se encontraron activos, y de los cuales 
1.730 tuvieron transaccionalidad, lo que indica que tuvieron transmisión de datos y que 
representan el 99,7%. En Tungurahua, el 100% de los 75 CDA transmitieron las actas 
de escrutinio. 

Los 25 Centros de Procesamiento Electoral – CPE estuvieron activos y transmitieron de 
manera satisfactoria en cada provincia, donde se puede apreciar que tanto los 
componentes principales como secundarios estuvieron 100% operativos. Los servidores 
de escrutinio funcionaron correctamente sin que exista saturación en el consumo de 
recursos de hardware, el canal de réplica de base de datos entre Quito y Guayaquil se 
mantuvo disponible 100% durante todo el proceso. 

En el siguiente gráfico podemos evidenciar el avance del procesamiento de las actas 
electorales desde el día 11 de febrero, a las 17:00 que arrancó dicho proceso, hasta el 
12 de abril a las 04:10, donde se contabilizó un porcentaje mayor al 96% de las actas 
procesadas. 

Gráfico 7. Procesamiento de actas 
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Fuente: Coordinación Nacional de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos Electorales 

 
 
1.3 Capacitación Electoral 

1.3.1 Capacitación a miembros de las Juntas Receptoras del Voto 
 

En la capacitación realizada y dirigida para los Miembros de las Juntas Receptoras del 
voto para el proceso “Elecciones Generales 2021” se obtuvieron los siguientes 
resultados, de acuerdo al Sistema Integrado de Capacitación Electoral (SIMCE). 

Tabla 13. Reporte de capacitación MJRV primera vuelta 
Provincia MJRV 

Seleccionados 
Capacitados 
Modalidad 

Virtual 

% Virtual Capacitados 
Modalidad 
Presencial 

% 
Presencial 

Total 
Capacitados 

% 
Capacitados 

Tungurahua 9.485 6.662 70,24% 2.473 26,07% 9.135 96,31% 
TOTAL 271.638 172.464 63,49% 88.499 32,58% 260.963 96,07% 

Fuente: SIMCE (Sistema Integrado de Monitoreo de Capacitación Electoral) 
 
Para el proceso “Elecciones Generales 2021”, de acuerdo al SIMCE, se registró un total 
de 260.963 miembros de las juntas receptoras del voto capacitados, lo que equivale al 
96,07% de miembros capacitados en relación a los seleccionados por las juntas 
provinciales electorales. Mediante modalidad presencial participaron 88.499 ciudadanos 
que representan el 32,58%, en la plataforma de capacitación en modalidad virtual 
172.464 ciudadanos aprobaron la capacitación, lo que corresponde al 63.49%; la 
formación de estos actores, permitió el desarrollo de las actividades en las mesas 
electorales en la primera y segunda vuelta. 

1.3.2 Capacitación a otros actores electorales 
 
Para el normal desarrollo de las elecciones en primera y segunda vuelta en el proceso 
“Elecciones Generales 2021”, en los recintos electorales se requirió instruir a: Miembros 
de la Policía Nacional, de las Fuerzas Armadas, observadores electorales, delegados 
de organizaciones políticas, personal para mesas de atención preferente entre otros, 
ascendiendo a un total de 96.066 ciudadanos capacitados. 
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Tabla 14. Reporte de capacitación a otros actores electorales 
 

Tungurahua TOTAL NACIONAL 
Coordinadores de recinto 14 774 
Coordinadores de mesa 741 12.113 
Miembros de las FFAA 1.063 20.731 
Miembros de la Policía Nacional 1.375 49.802 
Delegados de Organizaciones Políticas 8 1.701 
Observadores nacionales e internacionales 0 29 
Asistentes Sanitarios 184 4.034 
Informadores de 1 día 113 2.714 
Personal de mesa de atención preferente 128 3.395 
MJRV móvil / Voto en casa 35 648 
MJRV personas privadas de la libertad 2 125 

TOTAL NACIONAL 3.663 96.066 
Fuente: Dirección Nacional de Capacitación Electoral 

 
En el desarrollo del proceso electoral Elecciones Generales 2021, se capacitó un total 
de 357.029 ciudadanos. 
 

1.3.3 Análisis de Cuentas de Campañas 
 

 

El proceso de análisis se realizó dentro de los plazos establecidos para el efecto en el 
artículo 304 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia. 
 
Durante el análisis se realizaron cruces de información con diversas entidades públicas 
custodias de información pertinente para el análisis, para determinar la licitud de los 
aportes recibidos por los responsables del manejo económico para cada campaña 
electoral. Adicionalmente, se analizaron los gastos realizados y reportados, su 
documentación de respaldo y la existencia o no de excesos con respecto al límite del 
gasto electoral. 
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Adicionalmente, durante el análisis se incluyeron los resultados obtenidos tanto por el 
sistema de monitoreo de vías públicas, así como por el sistema de monitoreo de medios 
de comunicación social y medios digitales. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, reformada el 03 de febrero de 
2020, el Consejo Nacional Electoral debe implementar el Sistema Contable del 
Financiamiento de la Política, mismo que será de acceso gratuito a todas las 
organizaciones políticas con el fin de que registren sus planes de cuentas y registren 
quincenalmente sus reportes de ingresos y gastos de campaña.  
 
En ese contexto, el Consejo Nacional Electoral elaboró y remitió a la Asamblea Nacional 
el Plan Operativo en el que se detallan los procedimientos, planificación, cronogramas 
y presupuesto para implementar dicho sistema, cuyo desarrollo se encuentra en su 
etapa inicial. Sin perjuicio a lo señalado, con el fin de que las organizaciones políticas 
presenten sus reportes quincenales como lo dicta la norma, el Consejo Nacional 
Electoral, a través de la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral 
elaboró formatos de los reportes de ingresos y los reportes de gastos y estableció un 
cronograma con las fechas en que debían ser presentadas por las organizaciones 
políticas; toda esta información fue socializada con los responsables del manejo 
económico registrados para las Elecciones Generales 2021. Los reportes ingresados 
fueron subidos a la página web del Consejo Nacional Electoral para libre acceso de la 
ciudadanía. 
 
Dentro del proceso de análisis de los expedientes de cuentas de campaña presentados 
por los responsables del manejo económico, correspondientes al proceso “Elecciones 
Generales 2021”, se desprende el avance del trabajo realizado por la Dirección Nacional 
de Fiscalización y Control del Gasto Electoral dentro de los plazos establecidos por la 
Ley; en este sentido durante el 2021 se pudo evidenciar que cinco (5) responsables del 
manejo económico no presentaron los expedientes correspondientes, motivo por el cual 
se realizaron los respectivos informes técnicos señalando este incumplimiento para dar 
inicio a los procedimientos pertinentes. Por otro lado, se evidenció que los setenta y 
siete (77) expedientes de dignidades de jurisdicción nacional fueron presentados y se 
encuentran en proceso de análisis. 
 
Adicionalmente, se desprende el avance del trabajo realizado por las delegaciones 
provinciales electorales dentro de los plazos establecidos por la Ley; en este sentido, se 
pudo evidenciar que de los cuatrocientos sesenta y siete (467) expedientes que 
debieron ser entregados por los responsables del manejo económico, correspondientes 
a dignidades de jurisdicción provincial, cuatrocientos cincuenta y seis (456) fueron 
presentados y se encuentran en proceso de análisis; y, se registró el incumplimiento en 
la presentación de 11 expedientes. 
 
De los expedientes recibidos, el análisis ha avanzado en un 50% a nivel nacional, 
tomando en consideración que de los informes que se están emitiendo, en varios casos 
se emitirán resoluciones concediendo a los responsables del manejo económico el plazo 

BORRADOR



   

 34 
 

de quince días para que presenten los justificativos a las observaciones realizadas 
durante el análisis, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del artículo 236 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia. 

 
Tabla 15. Expedientes de cuentas de campaña delegaciones provinciales 

Provincia Expedientes 
 Total a Entregar Entregados No Entregados 

Tungurahua 18 16 2 
TOTAL NACIONAL 467 456 11 

FUENTE: Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral 
 

1.3.4 Ejecución presupuestaria POE  
 
La planificación del proceso electoral permite el cumplimiento de objetivos mediante la 
definición de planes y estrategias con la asignación adecuada de recursos para el 
desarrollo integral del Calendario Electoral. Esto conlleva a un trabajo de alta calidad 
electoral que se viabiliza mediante la adecuada planificación técnica y presupuestaria, 
que permita el riguroso control de los tiempos en el cumplimiento de las actividades, 
tareas y resultados esperados; el control y monitoreo permanente a esta planificación 
permitirá realizar los ajustes necesarios a favor del proceso electoral. 
 
Mediante resolución Nro. PLE-CNE-1-27-8-2020 de 27 de agosto de 2020, el Pleno del 
Consejo Nacional resolvió: “Aprobar el Plan Operativo, Cronograma, Matriz de Riesgos 
y Contingencias, Planes Específicos Técnicos de las Direcciones Nacionales versión 2 
y Planes Específicos Técnicos de las delegaciones provinciales electorales versión 2, 
Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la Administración del Presupuesto 
Especial Asignado y, presupuesto por el valor de ciento catorce millones trescientos 
diecisiete mil ciento ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, con 
setenta y seis centavos (USD $114’317.185,76), para las Elecciones Generales 2021”. 
 
Con resolución PLE-CNE-1-4-12-2020 de 4 de diciembre de 2020, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo, Calendario Electoral 
y presupuesto por el valor de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON SETENTA Y 
OCHO CENTAVOS (USD $ 137.411,78) para la Consulta Popular por el agua en el 
cantón Cuenca”. 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral conforme a la Resolución de Sesión Ordinaria 
Nro. PLE-CNE-2-11-11-2020, de 11 de noviembre de 2020, resolvió: "Aprobar la 
Actualización del Presupuesto Operativo Electoral, para las Elecciones Generales 2021; 
incluyendo como directriz del proceso electoral la realización del Conteo Rápido; por lo 
tanto, el presupuesto actualizado para las Elecciones Generales 2021, asciende a un 
monto de NOVENTA Y UN MILLONES SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
91.060, 644,00)". 
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De conformidad a lo que antecede, el presupuesto Operativo Electoral 2021, asignado 
al Consejo Nacional Electoral por el Ministerio de Economía y Finanzas para el proceso 
electoral “Elecciones Generales 2021” fue de USD. 91.060.644,00, de conformidad a la 
planificación institucional. 
 
En tal virtud, luego de los diferentes recortes presupuestarios realizadas por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el periodo de diciembre 2020 a diciembre de 2021, el 
presupuesto vigente del Consejo Nacional Electoral fue de USD. 89.323.094,50, que 
comprende las fuentes de financiamiento de recursos fiscales. 
 
Tabla 16. Ejecución presupuestaria "Elecciones Generales 2021” a nivel nacional 

Unidad Ejecutora Presupuesto Vigente Gasto Ejecutado Ejecución General 

Planta Central USD 39.698.000,37 USD 24.231.097,13 61,04% 
Delegaciones 
Provinciales 

 
USD 29.900.506,21 

 
USD 29.321.906,05 

 
98,06% 

Transferencias 
Interinstitucionales 

 
USD 19.724.587,92 

 
USD 19.724.587,92 

 
100,00% 

TOTAL CNE USD 89.323.094,50  USD 73.277.591,10  82,04% 
Fuente: SIPLAN-ESIGEF 31-12-2021 

 
Hasta 31 de diciembre de 2021, en Planta Central se ejecutó el 61.04% del presupuesto 
general asignado; las delegaciones provinciales electorales ejecutaron el 98.06%; y, la 
ejecución de las transferencias interinstitucionales realizadas fue de 100%. Es decir que, 
la ejecución presupuestaria general del Consejo Nacional Electoral alcanzó el 82.04%, 
con relación al presupuesto vigente de las “Elecciones Generales 2021”.  
 
En el año 2021, se realizaron 12 informes de ejecución presupuestaria referentes al 
presupuesto electoral POE 2021. 
 
En la provincia de Tungurahua se tuvo un presupuesto de USD 785.849,75 de los cuales 
se ejecutaron USD 785.617,54 que corresponde al 99.97%. 
 

 

 

 

 

 

Gráfico 8. Ejecución presupuestaria “Elecciones Generales 2021” en 
Tungurahua 
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Fuente: SIPLAN-ESIGEF 31-12-2021 
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2 GESTIÓN ESTRATÉGICA 
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2.1 Evaluación estratégica PEI 2018-2021 
 
Para el proceso de evaluación del Plan Estratégico Institucional 2018 - 2021, se 
utilizaron los resultados del proceso de seguimiento a los objetivos, indicadores, planes 
operativos y estrategias planificadas; datos, indicadores y acciones desarrolladas 
asociados a cada uno de ellos que fueron reportados en la herramienta GEPR, como 
variables para medir el progreso hacia el logro de los objetivos. 

En el año 2021 se emitieron 12 informes, en los cuales se identificó el resultado de la 
gestión estratégica institucional, la misma que se encuentra articulada al Plan Nacional 
de Desarrollo y se mide a través de la herramienta Gestión Electoral Por Resultados 
(GEPR), de forma mensual, a través del cálculo del Índice de Gestión Estratégica (IGE) 
en todos los niveles jerárquicos organizacionales. El IGE comprende el promedio simple 
de la calificación conseguida en cada uno de los indicadores de las unidades operativas 
del Consejo Nacional Electoral, referente al cumplimiento de las metas planteadas. El 
cálculo del IGE contempla todos los indicadores que por su periodicidad presentan 
resultados cuantificables y aportan directamente a los objetivos estratégicos del Plan 
Estratégico Institucional 2018-2021. 

 

2.2 Resultados de Objetivos Estratégicos 
Institucionales 

 
El Plan Estratégico Institucional 2018-2021, planteó 6 objetivos estratégicos y 26 
indicadores de resultados. El cumplimiento logrado en la gestión 2018-2021, con base 
en la información de la herramienta Gestión Electoral por Resultados GEPR, la misma 
que, es utilizada para los procesos de seguimiento y evaluación de planes, programas, 
proyectos y procesos. A continuación, se presentan los resultados: 

Tabla 17. Cumplimiento del Plan Estratégico Institucional 2018-2021 
Objetivos Estratégicos Porcentaje de 

Cumplimiento 
1. Incrementar la eficiencia y transparencia en la organización de los 
procesos electorales 

84% 

2. Incrementar la cultura cívica democrática de la ciudadanía 97% 
3. Incrementar la participación política de las organizaciones políticas 
y la ciudadanía, para el fortalecimiento del sistema democrático 

98% 

4. Incrementar la soberanía institucional en el ámbito técnico - 
electoral 

100% 

5. Incrementar el posicionamiento internacional del CNE 100% 
6. Incrementar la efectividad en la administración institucional 89% 
PROMEDIO PORCENTUAL 93% 

Fuente: Herramienta GEPR - Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad 
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En promedio ponderado general el PEI 2018-2021, tuvo como resultado el 93% de 
cumplimiento. Los objetivos estratégicos institucionales en general, tienen un 
cumplimiento superior al 90%. Los objetivos 1 y 6, tienen mejor calidad de indicadores, 
tanto en su definición, forma de cálculo, línea base y definición de metas, por lo tanto, a 
diferencia de los demás objetivos, la medición fue más objetiva y real. Respecto de los 
indicadores del objetivo 2, 3 y 4 se revisó su pertinencia para el nuevo periodo y sobre 
todo mejorar su forma de cálculo y meta, para tener evaluaciones más objetivas. Los 
indicadores del objetivo 5, son de proceso y proporcionan información operativa. 

El índice de Gestión Estratégica (IGE) institucional, que calculó la relación del porcentaje 
de avance con respecto a la meta de cada indicador, presenta como resultados 
promedio 2018-2020 para la entidad CNE el 88%, y los resultados ponderados el 96%, 
es decir se ha superó la meta prevista del 94%. Es necesario indicar que el IGE también 
es afectado de forma positiva o negativa por la calidad de los indicadores y su 
configuración en la herramienta GEPR. 

El IGE de las unidades de planta central fue del 85% de cumplimiento. El resultado 
ponderado respecto a la meta fue del 92%, es decir se cumplió la meta promedio para 
el periodo 2018-2021 (92%). El IGE de las Direcciones Nacionales sustantivas es del 
86%, mientras que de las adjetivas es del 82%, los resultados en esta dimensión, 
reflejaron principalmente la calidad de los indicadores y la forma de medición, más que, 
en la eficiencia de las áreas.  

El IGE promedio de las 24 delegaciones provinciales electorales fue del 84% de 
cumplimiento. El resultado ponderado respecto a la meta es del 91%. El IGE de la 
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua fue de 88.59% como se detalla a 
continuación: 

Gráfico 9. Índice de gestión estratégica de la DPE Tungurahua 

 
Fuente: GEPR (Sistema de Gestión Electoral por Resultados) 

 

Tabla 18. Índice de gestión estratégica de la DPE Tungurahua en el año 2020 
Mes / 2020 IGE 

Enero 91.65% 
Febrero 96.78% 
Marzo 83.64% 
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Mes / 2020 IGE 
Abril 84.91% 
Mayo 78.14% 
Junio 72.71% 
Julio 73.11% 
Agosto 84.63% 
Septiembre 98.17% 
Octubre 99.75% 
Noviembre 99.88% 
Diciembre 99.74% 

PROMEDIO ANUAL 88.59% 
Fuente: GEPR (Sistema de Gestión Electoral por Resultados) 

 

El Sistema de Gestión de Calidad del Consejo Nacional Electoral, si bien es cierto, no 
está certificado en la actualidad, sigue operando y cumpliendo los protocolos 
establecidos en la norma. El monitoreo, administración y control a través de la 
Herramienta Gestión Electoral por Resultados GEPR ha incorporado un indicador 
estratégico relacionado al SGC, para cada objetivo (6), los mismos que se alinean con 
los procesos operativos de nivel inferior, para medir el Promedio de los resultados de 
los indicadores de procesos, logrando un cumplimiento del 100%.  

 

2.3 Implementación PEI 2022-2025 
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El Consejo Nacional Electoral (CNE), en el contexto de las Elecciones Generales 
previstas para 2021 en Ecuador, contó con el apoyo del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo – PNUD, para la construcción del Plan Estratégico Institucional 2022-
2025, en el marco del proyecto Apoyo al Ciclo Electoral en Ecuador. Este proyecto, 
propuso contribuir al fortalecimiento del proceso electoral y democrático del país durante 
un periodo de dos años, entre 2020 y 2022. 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) es un instrumento interno que estableció la hoja 
de ruta para que el Consejo Nacional Electoral alcance los objetivos esperados para el 
periodo 2022 a 2025, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible; dicho Plan contiene una visión, un conjunto de objetivos 
estratégicos, estrategias, programas y proyectos orientados a contribuir la mejora 
continua de los servicios electorales. 

El Plan Estratégico Institucional fue aprobado por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-17-11-2021, de 18 de noviembre de 
2021, la cual establece:  

Artículo 1.- Aprobar el Plan Estratégico Institucional del Consejo Nacional 
Electoral 2022-2025; y, consecuentemente, disponer a las Coordinaciones 
Nacionales y Direcciones Nacionales del Consejo Nacional Electoral su 
implementación y ejecución. 

La formulación para la construcción del Plan Estratégico Institucional, se realizó 
mediante la participación, análisis y discusión con funcionarios de las Coordinaciones 
Nacionales, Direcciones Nacionales y delegaciones provinciales electorales, así como 
personal de asesoría de las Consejerías y Consejeros del Consejo Nacional Electoral, 
para definir, con base en los escenarios presentes y futuros, en la cultura y filosofía 
institucional una visión y objetivos estratégicos que permitan mejorar las prácticas 
electorales, mediante la participación de los siguientes talleres: diez (10) talleres de 
diagnóstico institucional y análisis situacional del Consejo Nacional Electoral, cuatro (4) 
talleres para el análisis FODA matemático, cuatro (4) talleres de orientación estratégica, 
dos (2) talleres para identificar iniciativas estratégicas (proyectos, indicadores y metas), 
cuatro (4) sesiones de socialización con Consejerías, y cinco (5) reuniones de 
programas y proyectos, los cuales permitieron el desarrollo e inclusión de los siguientes 
pasos:  

a) Diagnóstico Institucional: en el cual se analiza factores internos, e informes 
de evaluaciones y recomendaciones 

b) Contexto externo: se examina los factores externos y se realiza el análisis 
PESTEL.  

c) Análisis situacional: se solicita la información institucional actual de cada 
una de las Dependencias, y se desarrolla un análisis de las oportunidades, 
riesgos, estrategias a implementarse mediante la inclusión de la información 
en el FODA matemático.  

d) Orientación Estratégica: constituye la definición de la misión, visión, 
valores, objetivos estratégicos, indicadores, metas; así como también la 
implementación de programas y proyectos institucionales. 

 

BORRADOR



   

 42 
 

 

2.3.1 Ejes estratégicos 2022-2025 
 
Se plantearon tres (3) ejes de trabajo que guiarán las acciones estratégicas del Consejo 
Nacional Electoral CNE para el periodo 2022-2025.  

 
Eje 1: Innovación. 
 
Uno de los ejes estratégicos será mejorar y optimizar los procesos electorales y 
desarrollar sistemas informáticos propios que optimicen y transparenten las 
diferentes fases del proceso electoral y posicionen al Consejo Nacional Electoral 
como líder en el desarrollo de sistemas informáticos para el servicio electoral; 
además, generar y aplicar políticas que garanticen la seguridad en los sistemas 
de información. La difusión de la información oficial para la ciudadanía y los 
diferentes actores involucrados en los servicios electorales, será una prioridad 
para garantizar su derecho a estar informados. 
 
 Eje 2: Participación política y ciudadana.  
 
Las organizaciones políticas, los candidatos y la ciudadanía en general son 
actores fundamentales para la democracia, por lo que este eje estratégico está 
encaminado a desarrollar acciones que permitan mejorar los servicios para 
fortalecer a las organizaciones políticas e incrementar los mecanismos de 
participación ciudadana para la democracia, mediante un modelo de gestión de 
gobierno abierto que permita mejorar la gobernanza electoral. Las principales 
acciones que en este eje se plantean son innovar e implementar un Sistema 
Integrado de Organizaciones Políticas; optimizar las prestaciones del sistema de 
inscripción de candidaturas y acreditación de delegados de Organizaciones 
Políticas e implementar el Sistema Contable del Financiamiento a la Política. 
 
Eje 3: Fortalecimiento institucional.  
 
El Consejo Nacional Electoral plantea una nueva concepción de su relación con 
los servicios al ciudadano y los diferentes grupos de interés. Para lograr una 
profundización democrática, nos proponemos articular normas, reglas, 
procedimientos, e innovar los servicios electorales, con la finalidad de acercar la 
administración pública a los ciudadanos, en un ejercicio de gobierno abierto 
como un modelo de gestión que permita la participación ciudadana en todo el 
ciclo de la formulación e implementación de la política pública, para consolidar 
el control social, promover la transparencia y el involucramiento de los grupos de 
interés, con mecanismos de comunicación de doble vía. Para lograr este objetivo 
será necesario innovar procesos y servicios institucionales, implementar un 
proceso de reingeniería institucional y mejorar la infraestructura física en Planta 
Central y en las delegaciones provinciales electorales. 
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2.3.2 Objetivos Estratégicos Institucionales 2022-2025 
 
Se plantearon cinco (5) objetivos estratégicos institucionales, enfocados en los procesos 
electorales, participación política y ciudadana para la democracia, en la innovación 
tecnológica, en la comunicación estratégica y en la modernización institucional con 
enfoque en la gestión por procesos. 
 

 
Gráfico 10. Objetivos estratégicos institucionales 

 
Fuente: PEI 2022-2025 

 
 

2.4 Presupuesto operativo anual 2021 
 
Mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-25-11-2020, de 26 de noviembre de 2020, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: "Artículo 1: Aprobar la proforma 
presupuestaria del Plan Operativo Anual - POA 2021, del Consejo Nacional Electoral, 
elaborada conforme a los lineamientos detallados en el Oficio Circular Nro. MEEF-SP-
2020-0006, de 16 de octubre de 2020, por un total de TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS UN MIL CIENTO DIESCISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (USD 31.201.116,81)”. 
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Tabla 19. Plan Operativo Anual 

Unidad Ejecutora Planificado 2021 
Planta Central 15.513.784,28 
Delegaciones Provinciales Electorales 13.387.626,08 
Instituto de la Democracia 499.706,46 
Recursos Autogestión 1.800.000,00 

TOTAL GENERAL 31.201.116,81 
 

Con memorando Nro. CNE-CNAFTH-2021-0225-M, de 30 de enero de 2021, la 
Coordinación Nacional Administrativa Financiera y Talento Humano puso en 
conocimiento de la Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación los 
recursos asignados al Plan Operativo Anual (POA) para el periodo fiscal 2021 por parte 
del Ministerio de Economía y Finanzas, mismos que ascienden a un valor de USD 
27.646.877,84 (VEINTE Y SIETE MILLONES SISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 84/100 DÓLARES). Este valor corresponde 
a recursos fiscales debido a que los recursos de autogestión planificados por USD 
1.800.000,00 no fueron asignados en el año 2021 por parte del Ministerio de Economía 
y Finanzas.  

Conforme las modificaciones presupuestarias realizadas tanto de manera interna como 
por el Ministerio de Economía y Finanzas, el presupuesto vigente para el Consejo 
Nacional Electoral con corte al 31 de diciembre de 2021 correspondiente a recursos 
fiscales dentro del Plan Operativo Anual – POA 2021 ascendió a USD 28.882.576,84 
distribuidos entre Planta Central: USD 15.830.880,57; Delegaciones Provinciales 
Electorales: USD 12.550.783,95; y el Instituto de Investigación, Capacitación y 
Promoción Político Electoral: USD 500.912,32. 
 
La ejecución presupuestaria a nivel global ascendió a USD 28.108.622,60 que 
representa el 97,32% del presupuesto vigente, la cual se encuentra detallada por centro 
ejecutor a continuación: 

 

Tabla 20. Ejecución presupuestaria POA 2021 
Unidad Ejecutora Presupuesto (USD) 

Planificado Vigente Ejecutado % Ejecución 
Planta Central 15.513.784,28 15.830.880,57 15.276.925,86 96,50% 
Delegaciones Provinciales 
Electorales 

13.387.626,08 12.550.783,95 12.332.948,67 98,26% 

Instituto de la Democracia 499.706,46 500.912,32 498.748,07 99,57% 
TOTAL CNE 29.401.116,81 28.882.576,84 28.108.622,60 97,32% 

Fuente: Dirección Nacional de Planificación y proyectos. (Esigef, 31 de diciembre de 2021) 
 
En la provincia de Tungurahua, el presupuesto vigente al 31 de diciembre de 2021 en 
el Plan Operativo Anual – POA 2021 ascendió a USD 404.428,57, de los cuales se 
ejecutaron USD 401.626,30 que corresponde al 99.31%. 
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Gráfico 11. Ejecución presupuestaria “Plan Operativo Anual 2021” en 

Tungurahua 

 
Fuente: SIPLAN-ESIGEF 31-12-2021 

 

2.4.1 Informes de Ejecución Presupuestaria POA 2021 
 
El seguimiento y evaluación presupuestaria, es la fase del ciclo presupuestario que 
comprende la medición de los resultados físicos y financieros obtenidos por la institución 
que son producto de la ejecución presupuestaria y del cumplimiento de la Planificación. 
Esta fase permite determinar las posibles causas y desviaciones, así como establecer 
las medidas correctivas para evitar una ejecución presupuestaria deficiente. Se entiende 
por seguimiento presupuestario al proceso de monitoreo de la ejecución presupuestaria 
de la institución y de cada unidad funcional y por evaluación, al conjunto de 
procedimientos que permiten determinar los resultados físicos y financieros obtenidos. 

 
Con el objetivo de determinar el nivel de ejecución presupuestaria alcanzado, en todos 
los grupos del Gasto Corriente por cada una de las unidades ejecutoras de Planta 
Central (PC), Delegaciones Provinciales Electorales (DPE) y el Instituto de 
Investigación, Capacitación y Promoción Política Electoral (IDD), para el periodo de 
enero a diciembre de 2021, se efectuaron 12 informes de Ejecución Presupuestaria del 
POA 2021. 
 

2.5 Contratación pública de bienes y servicios 
 
Durante el año 2021 se presentaron los siguientes procesos de contratación y compras 
públicas de bienes y servicios: 
 
 
 
 
 
 

Tabla 21. Procesos de contratación y compras públicas de bienes y servicios 
2021 

USD 401.626,30

USD 404.428,57

Ejecutado

Vigente
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Tipo de 

Contratación 

Adjudicados Finalizados 
Número 

Total 
Valor Total Número 

Total 
Valor Total 

Ínfima Cuantía 78 USD 31.634,30 78 USD 31.634,30 
Subasta Inversa 
Electrónica 

2 USD 63.321,00 2 USD 63.321,00 

Catalogo Electrónico 10 USD 519,97 10 USD 519,97 
Procesos Especiales 1 USD 23.760,00 1 USD 23.760,00 

TOTAL 91 USD 119.235,27 91 USD 119.235,27 
Fuente: Unidad Provincial Administrativa DPE Tungurahua 

 
 
2.6 Adquisición y enajenación de bienes  
 

En el año 2021 la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua adquirió 1 bien, con 
un presupuesto total de USD 312,50 sin incluir IVA, el cual se detalla a continuación: 

 

Tabla 22. Adquisición e ingreso de bienes de larga duración 
Tipo Cantidad Valor Total Proceso de Contratación 

Disco duro 1  USD 312,50  Ínfima cuantía 
UPS 1  USD 4.200,00  Reposición del Seguro 

TOTAL 2 USD 4.712,50   
Fuente: Unidad Provincial Administrativa DPE Tungurahua 
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3 GESTIÓN EN PERÍODO ORDINARIO 
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3.1 Colegios Electorales 
 

 

El Consejo Nacional Electoral desarrolló 3 colegios electorales durante el 2021, siendo 
1 de ellos ejecutado por la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua: 
 

1. Colegio electoral para designar a los representantes de las y los presidentes de 
las juntas parroquiales rurales y sus respectivos alternos ante los consejos 
provinciales 
 

Adicionalmente, el Consejo Nacional Electoral en cumplimiento con el numeral 20 del 
artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, que establece entre otras funciones, 
corresponde al Consejo Nacional Electoral, colaborar con la organización de procesos 
electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de acuerdo con leyes, 
reglamentos o estatutos correspondientes, ha prestado su colaboración mediante el 
apoyo de las delegaciones provinciales electorales a 316 instituciones u organismos a 
nivel nacional, de ellos, 14 en la provincia de Tungurahua. 
 

Tabla 23. Procesos electorales de apoyo 

Provincia Total 
Tungurahua 14 

TOTAL NACIONAL 316 
Fuente: Unidad Técnica Provincial de Procesos Electorales DPE Tungurahua 
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3.2 Difusión y Comunicación Institucional 
 
El Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de difundir información de manera 
oportuna y transparente a la ciudadanía, así como a los organismos políticos y sociales, 
generó las siguientes publicaciones:   
 

Tabla 24. Entrevistas, boletines y publicaciones en redes sociales 
Entrevistas Boletines  Publicaciones en Redes Sociales 

 
 

Facebook Twitter 
81 118 3.161 3.964 

Fuente: Unidad Provincial de Desarrollo de Productos Informativos Electorales DPE Tungurahua 
 
En el mes de septiembre de 2021, la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua 
contrató una publicación en prensa escrita para notificar a los aportantes de las 
organizaciones políticas que participaron en el proceso "Elecciones Seccionales 2019 y 
CPCCS", con un valor de USD 402.27 incluido IVA. 
 

3.3 Cooperación  

3.3.1 Convenios 
 
En el año 2021 se suscribió y ejecutó 1 convenio, el cual se detalla a continuación: 

• CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE TUNGURAHUA Y LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL ECUADOR. Objeto: Cooperación institucional 
mediante el intercambio de información, capacitación, acompañamiento y 
asistencia técnica, tendiente a promover el fortalecimiento de capacidades 
continuo. 

 

3.4 Atención al usuario interno y externo  

3.4.1 Atención al ciudadano  
 
La institución tiene habilitado para la recepción documental dos canales de atención, 
por ventanilla de atención al ciudadano en cada una de las dependencias del Consejo 
Nacional Electoral y mediante correo electrónico. 
 
La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, con la finalidad de atender los 
requerimientos ciudadanos ingresados a la institución por los diversos canales 
implementados, ha brindado los siguientes servicios: 
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Tabla 25. Servicios brindados 
Servicios Brindados Total 

Certificados de votación emitidos 21.862 
Cambios de domicilio tramitados 787 
Certificados de apoliticismo tramitados 1.795 
Desafiliaciones/Renuncias de Organizaciones Políticas tramitadas 640 
Exoneraciones/justificaciones tramitadas 2.881 
Certificados de domicilio electoral emitidos 661 
Solicitudes de zonas electorales tramitadas 1 
Solicitudes de asistencia técnica, apoyo y veeduría a procesos electorales 
internos en organizaciones sociales, instituciones públicas y privadas, 
unidades educativas atendidas 

12 

Solicitudes de asistencia técnica, apoyo y veeduría a procesos electorales 
internos en unidades educativas atendidas 

1 

Solicitudes de capacitación a organizaciones políticas atendidas 7 
Solicitudes de asistencia técnica/supervisión a democracia interna de OPs 
atendidas 

3 

Solicitudes de pago a proveedores de promoción electoral tramitadas 7 
TOTAL 28.657 
Fuente: Secretaría General 

 
3.5 Cultura organizacional y Talento Humano 
 
El Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de la normativa vigente, está en 
constante implementación de alternativas que permitan brindar seguridad a los 
funcionarios mediante la planificación de la gestión, enfocados en fortalecer los 
procesos y mejorar continuamente los programas e instructivos que se ejecutan en la 
institución. 

Durante el año 2021 se realizaron 40 capacitaciones internas y externas a más de 2200 
funcionarios electorales en diversos temas relacionados con sus funciones en la 
institución, así como nociones básicas ante una emergencia, primeros auxilios, plan de 
emergencia, seguridad informática, etc. 

El Consejo Nacional Electoral ha efectuado permanentemente campañas informativas 
respecto al Covid-19 y las medidas preventivas que se deben tomar para evitar 
contagios; además de realizarse campañas informativas de bienestar social y cultura 
organizacional. 
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3.6 Programa Laboratorio de la Democracia 
 

De acuerdo al convenio marco suscrito entre el Consejo Nacional CNE, Ministerio de 
Educación MINEDUC e Instituto de la Democracia IDD, tenemos el “Programa 
Laboratorio de la Democracia”, en 2021 se realizó la asistencia técnica a 70 unidades 
educativas de segundo nivel, mediante las unidades técnicas de procesos electorales 
de las delegaciones provinciales electorales, para el desarrollo de los procesos 
electorales para la elección de representantes para los Consejos Estudiantiles. De ellas, 
1 se realizó en la provincia de Tungurahua, en la Unidad Educativa Génesis. 

Con la capacitación impartida, los actores electorales conocieron sus responsabilidades, 
derechos y prohibiciones, permitiendo un desarrollo normal de las actividades 
planificadas de acuerdo al “Manual de Procedimientos y Normativa para la Elección de 
Consejos Estudiantiles de las Instituciones Educativas” elaborado para este proyecto. 

Gráfico 12. Programa Laboratorio de la Democracia 

 

En el programa laboratorio de la democracia, el Consejo Nacional Electoral implementó 
el curso virtual en la plataforma Moodle, dirigido a los miembros del Tribunal Electoral 
Estudiantil de las instituciones educativas de régimen costa y sierra, teniendo como 
resultado: 

Tabla 26. Proyecto Laboratorio de la Democracia Régimen Costa y Sierra 
Provincia Matriculados 

Tungurahua 3 
TOTAL  249 

Fuente: Dirección Nacional de Capacitación Electoral 

 
Los 249 miembros de los tribunales electorales estudiantiles, mediante el conocimiento 
significativo adquirido en el curso virtual y la caja de herramientas proporcionada en 
“Manual de Procedimientos y Normativa para Elección de Consejos Estudiantiles de las 
Instituciones Educativas”, y los diferentes documentos genéricos en formato digital 
proporcionados por el Consejo Nacional Electoral, pudieron realizar y garantizar la 
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ejecución de actividades para los procesos electorales internos de 70 unidades 
educativas a nivel nacional, es importante señalar que el proyecto tuvo como objetivo 
cada año continuar incrementando la cantidad de establecimientos educativos asistidos 
técnicamente. 

 

BORRADOR



De: Daniel Alejandro Martinez Coloma
A:
Asunto:
Fecha:

DPETungurahua-TODOS
Convocatoria: Difusión y aprobación del borrador del informe de Rendición de Cuentas 2021 
viernes, 25 de febrero de 2022 12:37:05

Archivos adjuntos: Sin título.png
borrador_informe_rendición_de_cuentas_2021_dpet.docx

Saludos cordiales. En atención a correo que antecede, me permito realizar la convocatoria
respectiva, a reunión de trabajo para aprobar el Borrador del informe de Rendición de Cuentas
2021, así como para su difusión, el día de hoy a las 17h00 en la sala de reuniones de la DPET.

Particular que remito para los fines pertinentes.

DANIEL MARTINEZ COLOMA
DIRECTOR DPE TUNGURAHUA, SUBROGANTE 
AMBATO - ECUADOR
032-410105 / EXT: 18-181

De: "Patricio Rojas" <patriciorojas@cne.gob.ec>
Para: "Daniel Alejandro Martinez Coloma" <danielmartinez@cne.gob.ec>
Enviados: Viernes, 25 de Febrero 2022 10:33:03
Asunto: Borrador del informe de Rendición de Cuentas 2021

Estimado Director Subrogante, Daniel Martinez

Adjunto el borrador del informe de rendición de cuentas 2021 para su difusión y aprobación.
Solicito convocar a reunión hoy a las 16:00 para ello, conforme a lo determinado en las fases del
proceso dispuestas por el CPCCS en su resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.

Saludos cordiales

-- 
Atentamente,

Ing. Patricio Rojas
Técnico Electoral 2
DPE TUNGURAHUA
032421270 - ext 350
patriciorojas@cne.gob.ec

mailto:danielmartinez@cne.gob.ec
mailto:alexluna@cne.gob.ec
mailto:info@cne.gob.ec
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El presente documento tiene la finalidad de facilitar el informe de Rendición de Cuentas, para proporcionar a la ciudadanía la información de la gestión institucional realizada durante el periodo 2020. Teniendo como deferencia que el objetivo principal del Consejo Nacional Electoral, es la organización de los procesos electorales y el apoyo a las Organizaciones Políticas y Sociales.

Se debe hacer hincapié en que el año 2020 salió de todo contexto normal, ya que, al haber formado parte de nuestras vidas una pandemia que llevó a una crisis económica, social y sanitaria, se vio afectado el funcionar de nuestra institución. Pese a los inconvenientes que ha acarreado esta fatal enfermedad, la Delegación Provincia Electoral de Tungurahua, ha realizado su mejor esfuerzo para poder brindar los distintos servicios a la ciudadanía de forma presencial, pero, debido al nuevo escenario, algunos servicios migraron hacia los sistemas “en línea”, con el objetivo de brindar soluciones prácticas en esos momentos.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 90 y 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en el que se establece la obligatoriedad de las autoridades del Estado a rendir cuentas a la ciudadanía; se pone en consideración de las y los ecuatorianos, el presente Informe de Rendición de Cuentas del año 2020.



Los resultados presentados, son el fruto de un trabajo mancomunado del Pleno del Consejo Nacional Electoral (CNE) y el profesionalismo de todos y cada uno de los funcionarios electorales, que contribuye al fortalecimiento del sistema político y de la democracia en el Ecuador.



A continuación, se presenta toda la información generada por parte de CNE Tungurahua en el año 2020, reafirmando nuestro compromiso como institución, cuidando y velando con responsabilidad por el bienestar de la democracia de nuestro país. La redacción del documento está acompañada de tablas y gráficos que permiten conocer de forma ilustrativa las principales actividades realizadas.
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Hoy en día, el mundo entero se vio estremecido por esta terrible pandemia que aqueja a todos los seres humanos. Pero a pesar de todo esto, las naciones no pueden interrumpir su vida diaria, y es por esta razón que siendo la democracia una herramienta indispensable para que los ciudadanos y ciudadanas de un país puedan elegir a sus autoridades; el Ecuador iba a vivir una fiesta democrática inédita.

La razón de ser del Consejo Nacional Electoral, es la de ser un ente regulador que organiza, dirige y vigila los procesos electorales, teniendo como  compromiso actuar de forma transparente, eficaz y eficiente; pero esta vez con una variante principal, una enfermedad provocada por un virus letal COVID-19; que nos compromete a cuidar la democracia de nuestro país y la salud de los ecuatorianos. Para el CNE significó asumir una responsabilidad muy grande, pues no sólo azota al Ecuador una crisis sanitaria, sino también una crisis económica, dificultando el inicio del proceso: “Elecciones Generales 2021”.

A pesar de todas las vicisitudes que aquejan a nuestra patria y nuestra querida provincia, en la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, se comenzó el proceso para “Elecciones Generales 2021”; en un entorno nada favorable, pero con la convicción y el apoyo incondicional de todos los funcionarios electorales de brindar a los Tungurahuenses las garantías necesarias para generar confianza en nuestra democracia. 

Es así que, con el apoyo de diferentes entidades tanto del ámbito público como privado, se inició el proceso para elegir las dignidades de: Asambleístas Provinciales, Nacionales, Parlamento Andino y Presidente de República. 

Lo más importante para el Consejo Nacional Electoral es cumplir a cabalidad con los objetivos institucionales, cuidando la democracia desde: la inclusión, la interculturalidad, la paridad, la equidad; ejecutando las reformas realizadas al Código de la Democracia, para buscar un país más igualitario, que brinde las mismas oportunidades y garantías a todos quienes habitan en él.

[image: ]

MGS. LORENA DEL PILAR RAMOS PAUCAR

DIRECTORA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA
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De acuerdo a las disposiciones constitucionales, en las Elecciones Generales 2021 se elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, miembros de la Asamblea Nacional y representantes al Parlamento Andino para el período 2021-2025; en este sentido en la primera parte de este informe de labores se presentarán los principales resultados alcanzados con el cumplimiento de los hitos de la planificación electoral.
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La Disposición General Octava de Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que: “Los órganos electorales, en el ámbito de sus competencias, aprobarán el inicio del periodo electoral y periodo contencioso electoral en consideración a la fecha de la elección y a la prohibición de realizar reformas legales en materia electoral que entren en vigencia durante el año anterior a la celebración de las elecciones”.



En este contexto, el 12 de marzo de 2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el inicio del proceso electoral “Elecciones Generales 2021”, amparado en el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador; así como el inicio del periodo electoral, ciclo que integra todas las actividades y operaciones que se desarrollan, de manera ordenada, durante un lapso de tiempo dentro de las etapas preelectoral, electoral propiamente dicha y postelectoral; publicado en Registro Oficial No. 497.



De la misma manera, el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece que: “En todos los procesos de elección popular y de democracia directa, el Consejo Nacional Electoral previo a la aprobación del calendario electoral, coordinará con el Tribunal Contencioso Electoral la propuesta de cronograma a aplicar en las diferentes fases. (…)”. En este contexto, las Consejeras y Consejeros del Consejo Nacional Electoral y los Jueces y Jueza del Tribunal Contencioso Electoral mantuvieron reuniones de trabajo los días jueves 06 y lunes 10 de febrero de 2020, en las que se afinaron los detalles del documento y se establecieron de manera técnica las diferentes actividades que contempla la propuesta del calendario electoral a aplicar en las Elecciones Generales 2021. De esta manera, el 12 de marzo del 2020, mediante Resolución PLE-CNE-19-12-3-2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el Calendario Electoral para las Elecciones Generales 2021.







Ilustración 1. Publicación del inicio del proceso electoral
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FUENTE: Registro Oficial
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Como primeras actividades del calendario electoral de las Elecciones Generales 2021 se dio cumplimiento a los distintos procesos para realizar el cierre de zonificación y la organización territorial electoral correspondiente.



Es así que, se aprobaron un total de 125 zonas electorales a nivel nacional, de las cuales 43 corresponden a la creación de nuevas zonas electorales y 82 son actualizaciones de jurisdicción, límites y/o nombres de zonas electorales.



En Tungurahua no se recibió ninguna solicitud para creación de zonas electorales durante el 2020, este proceso ya se había realizado en 2019.
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Como medida para precautelar la seguridad y salud ciudadana, por primera vez en su historia, el Consejo Nacional Electoral habilitó una aplicación web para los cambios de domicilio electoral. Mediante Resolución PLE-CNE-1-14-5-2020, el Consejo Nacional Electoral, aprobó el reglamento para Cambios de Domicilio Electoral y Funcionamiento de Puntos de Atención.



La Campaña de Cambio de Domicilio Electoral, modalidad virtual y presencial inició el 16 de mayo de 2020 y concluyó el 14 de junio de 2020. Los ciudadanos acudieron de manera presencial a las Delegaciones Provinciales Electorales ubicadas en los cantones en los que regía el semáforo amarillo, conforme a las medidas de bioseguridad dispuestas por el Comité de Operaciones de Emergencia (COE) correspondiente.



Los ecuatorianos en el exterior solicitaron su cambio de domicilio electoral mediante correo postal, en los Consulados del Ecuador (considerando las medidas sanitarias del lugar de su residencia) y también bajo la modalidad web.



Como resultado de esta Campaña de Cambios de Domicilio Virtual, este órgano electoral procesó 55.373 cambios de Domicilio Electoral a nivel nacional y 3.163 Cambios de Domicilio en el Exterior. Con este sencillo trámite virtual, el CNE asegura que las y los ecuatorianos dentro y fuera del país, así como los extranjeros que cumplan con los requisitos de ley, ejerzan su derecho al voto.



En la siguiente tabla se observa el detalle de los resultados alcanzados:



Tabla 1. Cambios de domicilio aprobados por provincia

		Provincia

		Presencial

		Web

		Total



		Tungurahua

		289

		501

		790



		Total Nacional

		15.675

		39.698

		55.373







Fuente: Dirección Nacional de Registro Electoral
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El Registro Electoral es el listado de personas mayores de dieciséis años, habilitadas para votar en cada elección, es elaborado por el CNE con base en la información que remitió la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Asimismo, esta información se complementa con la inscripción que voluntariamente realicen las y los extranjeros residentes legalmente en el país por más de cinco años y mayores de dieciséis años para poder ejercer su derecho al sufragio.



El registro se actualizó con los datos provistos por la entidad encargada, con corte al 30 de mayo de 2020, y se incluyó información sobre los cambios de domicilio electoral, la inscripción de extranjeros, y el Registro Electoral Pasivo.



En una primera instancia, en cumplimiento del artículo 63, inciso 2 de la Constitución de la República que determina que: “Las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años”; en concordancia con el inciso 3 del artículo 11 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia que establece que el voto facultativo es “para las extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y se hubieren inscrito en el Registro Electoral”; el Consejo Nacional Electoral habilitó la inscripción en línea para que las y los extranjeros consten en el Registro Electoral de las Elecciones Generales de 2021, llegando a tener un total de 22.429 extranjeros registrados para estos comicios nacionales.



De la misma manera, en aplicación de la Disposición General Novena de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia, que determina: “Las y los ciudadanos que no hayan ejercido su derecho al voto en las cuatro últimas elecciones; y, que durante ese período, no hayan realizado ningún trámite ante las dependencias del Consejo Nacional Electoral pasarán a formar parte del Registro Electoral pasivo”; concomitantemente, el 01 de junio del 2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió que 607.417 personas pasen a integrar el Registro Electoral Pasivo. 



Paralelamente se dispuso la consulta en línea para que las y los ciudadanos puedan verificar su participación en el proceso electoral, por ello, quienes consten en el Registro Electoral Pasivo, y que se encuentren en goce de sus derechos políticos, solicitaron hasta el 19 de junio de 2020 su habilitación en el Registro Electoral; se registró un total de 178 habilitaciones.



Además, se registró 1.110 actualizaciones de género por parte de las y los ciudadanos en el Registro Electoral para las Elecciones Generales 2021.



Conforme a la normativa vigente, noventa días plazo previo a la convocatoria a cada proceso electoral, se procedió a la entrega del Registro Electoral a las organizaciones políticas legalmente reconocidas, las mismas que no presentaron observaciones según consta en la Certificación emitida por la Secretaría General del CNE el 09 de julio de 2020.



Finalmente, conforme al calendario electoral, el domingo 16 de agosto de 2020 se realizó el cierre técnico del registro electoral para las Elecciones Generales 2021, esto teniendo como insumo principal la vista materializada entregada por la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación con corte al 08 de agosto del año en curso; junto a esta información se procesa lo correspondiente al domicilio electoral de la ciudadanía y para este año las personas constantes en el Registro Electoral Pasivo. Una vez cumplido el procesamiento en el sistema informático correspondiente y de acuerdo al informe de la unidad competente, el 18 de agosto de 2020 el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar el cierre del Registro Electoral para las Elecciones Generales de 2021 con un total de 13.099.150 electores, de los cuales 12.688.911 se encuentra en el territorio nacional y 410.239 son compatriotas residentes en el exterior; según consta en la Resolución PLE-CNE-1-18-8-2020.



A continuación, se presenta el detalle del Registro Electoral para estos comicios:



Tabla 2. Registro Electoral - Elecciones Generales 2021



		Jurisdicción

		Total

		Hombres

		Mujeres



		Tungurahua

		451.263

		219.017

		232.246



		TOTAL NACIONAL

		12.688.911

		6.271.862

		6.417.049



		TOTAL EXTERIOR

		410.239

		194.993

		215.246



		TOTAL GENERAL

		13.099.150

		6.466.855

		6.632.295







FUENTE: Dirección Nacional de Registro Electoral
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Con la intención de participar en las Elecciones Generales de 2021, las organizaciones políticas nacionales y provinciales habilitadas en el Consejo Nacional Electoral realizaron sus procesos de democracia interna en las fechas dispuestas para ello de acuerdo al cronograma electoral, es decir entre el 09 y 23 de agosto de 2020. Estos procesos denominados primarias contaron con el acompañamiento del veedor del Consejo Nacional Electoral tanto en las sesiones presenciales como en las sesiones telemáticas, de acuerdo a la normativa aprobada, organizadas por los órganos electorales de cada una de las organizaciones políticas; como resultado del acompañamiento técnico cada delegado emite el informe correspondiente al proceso electoral interno.



Es importante mencionar que, una vez ejecutados los procesos de democracia interna, las y los precandidatos debían cumplir con lo dispuesto en el reglamento y firmar la aceptación de su candidatura en único acto con el delegado del Consejo Nacional Electoral, en el territorio nacional y en el exterior, poniendo de esta manera fin al proceso electoral interno de la organización política.



Como resultado de estos procesos de las organizaciones políticas se puede mencionar que:

· 10 organizaciones políticas de ámbito nacional realizaron elecciones primarias para todas sus candidaturas en la sesión nacional.

· 12 organizaciones políticas de ámbito nacional realizaron elecciones primarias para las distintas candidaturas de carácter nacional, en tanto que las candidaturas provinciales se realizaron en las circunscripciones territoriales correspondientes.

· 45 organizaciones políticas de ámbito provincial de 19 provincias del país también realizaron sus procesos de democracia interna con el objetivo de participar con candidatas y candidatos en las Elecciones Generales 2021, de ellas, 15 organizaciones lo hicieron en la provincia de Tungurahua.



FOTO DE PRIMARIAS
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En cumplimiento del calendario electoral, las organizaciones políticas y alianzas electorales realizaron a través del sistema informático dispuesto para el efecto la carga de la información correspondiente en los formularios de inscripción de candidaturas para las distintas dignidades de elección popular para las que cumplieron con el requisito previo de democracia interna. El sistema informático estuvo habilitado para cada todos los representantes legales y procuradores comunes desde el 18 de septiembre hasta las 18h00 del 07 de octubre de 2020.



Posterior a la inscripción de candidaturas, el Pleno del Consejo Nacional Electoral y los órganos electorales desconcentrados resolvieron sobre la calificación de las distintas listas a partir de las recomendaciones de los informes técnicos jurídicos correspondientes. En total 17 sujetos políticos de ámbito nacional están participando en las Elecciones Generales 2021, en tanto que 47 sujetos políticos provinciales de 21 provincias participan en sus correspondientes circunscripciones electorales.



Hasta el cierre del año 2020, se encuentran inscritos, calificados y en firme 4.569 candidatos entre principales y suplentes, de acuerdo al siguiente detalle:



Tabla 3. Resumen candidatos Elecciones Generales 2021



		Dignidad

		Principales 

		Suplentes

		Total



		Presidente y Vicepresidente

		32

		0

		32 



		Parlamentarios Andinos

		75

		150

		225 



		Asambleístas Nacionales

		255 

		255

		510



		Asambleístas Provinciales

		1.058 

		1.058 

		2.116 



		Asambleístas Provinciales por circunscripción

		775 

		775 

		1.550 



		Asambleístas por el exterior

		68 

		68 

		136 



		Total

		2.247 

		2.322 

		4.569 







FUENTE: Dirección Nacional de Organizaciones Políticas



En la provincia de Tungurahua, 18 organizaciones políticas inscribieron 72 candidatos principales y 72 candidatos suplentes para la dignidad de Asambleístas Provinciales:
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Una vez definido el Registro Electoral y en concordancia con las disposiciones generales para las Elecciones Generales 2021 con respecto al número de 300 electores por junta receptora del voto, el Consejo Nacional Electoral procedió a la distribución de recintos electorales y las juntas receptoras del voto en los mismos. Es importante mencionar que para en cumplimiento de las medidas de bioseguridad adoptadas en el país, fue necesario realizar una ampliación en el número de recintos electorales para brindar mayor distanciamiento a todos los actores electorales que intervienen en el día del sufragio.



En total se distribuyeron 39.915 juntas receptoras del voto en 4.377 recintos electorales a nivel nacional y en el exterior.



Ilustración 2. Recintos electorales

[image: ]

FUENTE: Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales



Los recintos electorales se encuentran distribuidos de la siguiente manera:



Tabla 4. Distribución geográfica de los recintos electorales



		Jurisdicción

		Total



		Tungurahua

		164



		TOTAL NACIONAL

		4.276



		TOTAL EXTERIOR

		101



		TOTAL GENERAL

		4.377







FUENTE: Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales



Posterior a ello y conforme los establece la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia, en las diferentes Juntas Provinciales Electorales se realizó la selección de los miembros de las juntas receptoras del voto bajo ocho posibles criterios de priorización y se seleccionaron en total 271.642 ciudadanas y ciudadanos.



Ilustración 3. Selección de miembros de las juntas receptoras del voto
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FUENTE: Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales



Por su parte, la Junta Especial del Exterior seleccionó 4.410 miembros de las juntas receptoras del voto en cumplimiento a la normativa vigente para el proceso electoral de las y los compatriotas en el exterior.



El proceso de notificación a las personas que fueron seleccionadas como miembros de las juntas receptoras del voto se realiza mediante correo electrónico y de forma presencial en los casos que la realidad territorial lo amerita, hasta el 31 de diciembre de 2020 se encuentra notificado el 82,32% a nivel nacional.



Tabla 5. Notificación de miembros de junta receptora del voto a nivel nacional



		Jurisdicción

		Total MJRV

		Notificados 



		

		

		Correo electrónico

		Presencial

		Total

		%



		Tungurahua

		9.485

		2.595

		5.988

		8.583

		90,49%



		TOTAL NACIONAL

		271.642

		98.598

		125.012

		223.610

		82,32%







FUENTE: Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales



De la misma manera a partir de la selección, el Consejo Nacional Electoral procedió a la capacitación de los miembros de las juntas receptoras del voto mediante la modalidad virtual, mediante una plataforma Moodle y de forma presencial, alcanzado al finalizar el año 2020 el 34,26% de capacitados.



Tabla 6. Capacitación de miembros de junta receptora del voto a nivel nacional



		Jurisdicción

		Total MJRV

		Capacitados



		

		

		Virtual

		Presencial

		Total

		%



		Tungurahua

		9.485

		1.963

		1.446

		3.409

		35,94%



		TOTAL NACIONAL

		271.642

		42.657

		50.410

		93.067

		34,26%







FUENTE: Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales
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Garantizando de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas, el Consejo Nacional Electoral aprobó la determinación y asignación del fondo de promoción electoral para las Elecciones Generales 2021; para ello, tomando en cuenta que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia determina lo porcentajes máximos del límite del gasto electoral para el fondo de promoción, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dentro de sus atribuciones reglamentarias estableció el porcentaje para aplicar en estos comicios, fijando este techo en el 47,90% del valor máximo.



Tabla 7. Porcentajes para el fondo de promoción electoral



		Dignidad

		Porcentaje máximo

		Porcentaje aprobado



		Presidente y Vicepresidente

		12%

		5,748%



		Parlamentarios Andinos

		15%

		7,185%



		Asambleístas Nacionales

		15%

		7,185%



		Asambleístas Provinciales

		15%

		7,185%



		Asambleístas del Exterior

		45%

		21,555%







FUENTE: Dirección Nacional de Promoción Electoral



El 06 de octubre el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó los montos del fondo de promoción electoral para cada una de las dignidades de las Elecciones Generales 2021; consecuentemente, el 29 de diciembre de 2020 se aprobó la asignación del fondo de promoción para las listas calificadas y en firme de las distintas dignidades por el valor total de USD. 15.984.646,21.



Tabla 8. Montos del fondo de promoción electoral



		Dignidad

		FPE inicial

		Incentivos alianzas

		FPE total



		Presidente y Vicepresidente

		4.818.810,56

		361.410,78

		5.180.221,34



		Parlamentarios Andinos

		141.176,10

		7.529,40

		148.705,50



		Asambleístas Nacionales

		4.799.987,06

		225.881,76

		5.025.868,82



		Asambleístas Provinciales

		4.585.221,55

		286.980,67

		4.872.202,22



		Asambleístas del Exterior

		715.220,53

		42.427,80

		757.648,33



		Total

		15.060.415,80

		924.230,41

		15.984.646,21







FUENTE: Dirección Nacional de Promoción Electoral



Para ejecutar la promoción electoral y que los responsables de manejo económico puedan contratar la difusión de la publicidad, el Consejo Nacional Electoral convocó el día domingo 18 de octubre de 2020, a los medios de comunicación social (prensa escrita, radio, televisión y medios digitales) y a las empresas de vallas publicitarias fijas y móviles para registrarse y calificarse como proveedores de la promoción electoral para las Elecciones Generales 2021.



En una primera fase, desde el 26 de octubre hasta el 13 de noviembre de 2020, los representantes de los medios de comunicación social y empresas de vallas publicitarias se registraron para participar como proveedores de promoción electoral, a través del sitio web institucional. Posteriormente, en cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, la Dirección Nacional de Promoción Electoral habilitó el Sistema Informático de Promoción Electoral para la corrección y/o validación de la documentación, así como, para el ingreso de nuevos registros desde el 10 hasta el 15 de diciembre de 2020.



En atención a la convocatoria efectuada por el Consejo Nacional Electoral, se obtuvo el siguiente número de registros:



Tabla 9. Calificación de medios para promoción electoral



		Tipo de proveedor

		Total de registros

		No completaron el procedimiento

		Cumplen requisitos

		No cumplen requisitos



		Radio

		468

		22

		402

		44



		Televisión

		90

		3

		77

		10



		Prensa Escrita

		74

		6

		59

		9



		Vallas Publicitarias

		52

		9

		38

		5



		Medios Digitales

		172

		30

		106

		36



		Total:

		856

		70

		682

		104







Fuente: Dirección Nacional de Promoción Electoral



Por lo tanto, el Pleno del Consejo Nacional Electoral calificó como proveedores de promoción electoral para las Elecciones Generales 2021 a 682 medios de comunicación social y empresas de vallas publicitarias que cumplieron con los requisitos establecidos en la normativa reglamentaria.



1.9. [bookmark: _Toc70079144]Consejos consultivos de organizaciones políticas



Las organizaciones políticas están reconocidas como organizaciones públicas no estatales basadas en expresiones de la pluralidad política y concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias de acuerdo al artículo 108 de la Constitución de la República.



Además, son un pilar fundamental para construir un estado constitucional de derechos y justica; se conducirán conforme a los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad, según el artículo 306 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia.



La importancia de los partidos y movimientos políticos para el sistema democrático, ha significado que el Código de la Democracia demande para el país organizaciones políticas con una fuerte estructura y adecuada institucionalización que les permita constituirse en espacios de debate y reflexión sobre la pluralidad y medios para que materialicen las aspiraciones del soberano.



Tomando en cuenta que la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia, en su artículo 384.1, reconoce el derecho de las organizaciones políticas a integrar consejos consultivos de organizaciones políticas a nivel nacional y provincial; el Consejo Nacional Electoral trabaja en estricto cumplimiento de la normativa vigente para las organizaciones políticas tomando en cuenta su rol en el sistema democrático nacional. Es este sentido, durante el año 2020 se realizaron 4 consejos consultivos con las organizaciones políticas y 1 mesa de técnica de trabajo entre la función electoral y los partidos y movimientos políticos por la modalidad telemática en relación al estado de emergencia sanitaria declarado en el país.



Primer consejo consultivo: realizado el 11 de junio de 2020 con la participación del Pleno del Consejo Nacional Electoral, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, los representantes legales de las organizaciones políticas nacionales (o sus delegados) e invitados especiales. Con la presencia de 20 organizaciones políticas nacionales, en el desarrollo del evento consultivo se escuchó la conferencia magistral sobre procesos electorales en época de pandemia de José Thompson, Director Ejecutivo del Centro de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL), programa especializado del Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH); se conoció el rechazo de las organizaciones políticas a la implementación de la votación electrónica o telemática para el territorio nacional y recomendaron llevar adelante la jornada de votación de las Elecciones Generales 2021 de manera presencial, bajo extritas medidas de seguridad debido a la pandemia del COVID-19. Finalmente, se analizó el “Reglamento para la conformación de alianzas electorales” y el calendario electoral de las Elecciones Generales 2021.



Reunión técnica de trabajo: realizada el 16 de junio de 2020 con la participación de las autoridades de la función electoral y los representantes legales de las organizaciones políticas nacionales, se analizó el calendario electoral aprobado.



Segundo consejo consultivo: realizado el 27 de julio de 2020, 13 organizaciones políticas y el Pleno del Consejo Nacional Electoral dialogaron sobre la propuesta de “Reglamento para la inscripción y calificación de candidaturas de elección popular”, de “Reglamento sobre personas naturales o jurídicas que realicen pronósticos electorales” y de “Reglamento de promoción electoral”. Además, las organizaciones políticas se pronunciaron sobre la necesidad de establecer un reglamento específico que norme la Campaña Electoral.



Mantener mesas técnicas de trabajo en las que se profundice el diálogo y labor mancomunada entre el Consejo Nacional Electoral con las organizaciones políticas nacionales, en aspectos referentes a la construcción de normativa electoral, fue una de las conclusiones y compromisos alcanzados entre los representantes de las organizaciones políticas participantes y el órgano electoral en el Segundo Consejo Consultivo Nacional.



Tercer consejo consultivo: el lunes 17 de agosto de 2020 se instaló la sesión del Tercer Consejo Consultivo de Organizaciones Políticas Nacionales y el Consejo Nacional Electoral, a este espacio de diálogo se dieron cita 20 organizaciones políticas a través de sus representantes legales o delegados. De acuerdo a la propuesta de agenda planteada, se realizó el intercambio de opiniones sobre los reglamentos “Sobre personas naturales o jurídicas que realicen encuestas a boca de urna”, “De integración, implementación y funcionamiento del sistema electoral de transmisión y publicación de actas y resultados SETPAR” y “Promoción electoral”.



Uno de los puntos importantes de este espacio consultivo, fue conocer la predisposición de las organizaciones políticas para que el monto del fondo de promoción electoral para las Elecciones Generales 2021 no sea el máximo permitido por la ley, sino pueda ser reducido debido a la crisis económica que vive nuestro país. Adicionalmente, se conoció el trabajo interinstitucional que se lleva a cabo con el IESS, Ministerio de Trabajo y Ministerio de Salud Pública para la elaboración de los protocolos de bioseguridad correspondientes para todos los actores del proceso electoral.



Cuarto consejo consultivo: realizado el 22 de diciembre de 2020, 13 organizaciones políticas nacionales se dieron cita con las autoridades del Consejo Nacional Electoral para analizar las medidas de bioseguridad para la campaña electoral 2021, la implementación del conteo rápido por parte del órgano electoral para los comicios de febrero de 2021 y la fiscalización y control del gasto electoral en redes sociales como formas de campaña electoral.



1.10. [bookmark: _Toc70079145]Observación electoral



Garantizando el derecho establecido en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia para que las y los ecuatorianos observen el desarrollo del proceso electoral, el 23 de septiembre de 2020 el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió convocar al registro de observadores nacionales para las Elecciones Generales 2021; del 25 de septiembre al 09 de octubre de 2020 se receptaron, tanto electrónica como físicamente, las solicitudes de acreditación. Como resultado del trabajo de revisión del cumplimiento de requisitos constantes en la convocatoria, el 29 de diciembre de 2020 se acreditó a 789 personas naturales, 2 personas extranjeras residente en el Ecuador y 8 ecuatorianos residentes en el extranjero como observadores ciudadanos al proceso electoral. De estos 789, 48 observadores se inscribieron para la provincia de Tungurahua.



Adicionalmente, considerando importante mantener los procesos históricos de observación electoral nacional y tomando en cuenta quienes expresaron por escrito su voluntad de participar de la observación electoral nacional, se extendió formal invitación para acreditarse en calidad de observadores electorales nacionales a las siguientes instituciones:

 

· Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades;

· Consejo Nacional para la Igualdad de Género;

· Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana;

· Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades;

· Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional;

· Corporación Participación Ciudadana; y, 

· Fundación Haciendo Ecuador.



Por otra parte, en virtud del cumplimiento de la ley y brindando mayores garantías de transparencia al proceso electoral, el Consejo Nacional Electoral realizó la invitación a 8 instituciones internacionales para que conformen las correspondientes misiones de observación electoral independiente para las Elecciones Generales 2021, de las cuales tenemos ya la respuesta afirmativa de la Unión Interamericana de Organismos Electorales – UNIORE, la Association of World Election Bodies – AWEB, la Organización de Estados Americanos – OEA, y la Unión Europea – UE.



Finalmente, a finales de año se aprobó la invitación a formar parte de la misión de observación electoral conducida a personas e instituciones internacionales que cumplan con los criterios de:



· Principio de reciprocidad.

· Multiplicidad de actores con experiencia en temas electorales, democracia, derechos humanos y transparencia.

· Reforzar las relaciones internacionales del CNE con cooperantes internacionales que puedan apoyar y coadyuvar con el fortalecimiento institucional, respecto de este y futuros procesos electorales.

· Promoción de confianza y transparencia frente a la opinión pública local e internacional en el proceso electoral.

· Recomendaciones que estuvieren vigentes al momento de extender invitación en cuanto a la aplicación de políticas de salud y bioseguridad emitidas por autoridad competente, además, del análisis del CNE y los protocolos que se emitan en referencia a la pandemia de la COVID 19. 



1.11. [bookmark: _Toc70079146]Auditoría de las organizaciones políticas al proceso electoral



El 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan de Auditorías para que las organizaciones políticas realicen las auditorías correspondientes a los procesos de las Elecciones Generales 2021; este plan incluyó el alcance, la conceptualización y la metodología para la ejecución del mismo. Consecuentemente, desde el Consejo Nacional Electoral se realizaron dos convocatorias para que las organizaciones políticas acrediten a sus auditores para el proceso electoral, la primera el 06 de octubre de 2020 y la segunda el 04 de noviembre de 2020, esto con el objetivo de fortalecer la pluralidad de participación de las organizaciones políticas en esta auditoría.



En respuesta a las convocatorias realizadas, 5 organizaciones políticas nacionales se acreditaron para las auditorías: Alianza UNES, Partido Sociedad Patriótica, Partido Izquierda Democrática, Movimiento Pachakutik; y, Movimiento CREO. Del mismo modo, 11 organizaciones políticas provinciales acreditaron a sus auditores: 3 de la provincia de El Oro, 2 de la provincia de Guayas y 7 de la provincia de Santa Elena.



De acuerdo a la normativa vigente, estas organizaciones políticas inscribieron el número de auditores autorizados, es decir un titular y un suplente; es así que para el proceso propiamente se encuentran acreditados 10 auditores nacionales y 24 auditores de las organizaciones políticas provinciales.



El trabajo tanto de los auditores como de las áreas auditadas empezó de manera inmediata, por ello durante el año 2020 se llevó a cabo la auditoría de 5 procesos de Registro Electoral y 1 proceso de Logística; es importante mencionar que previo a la auditoría de los procesos a los auditores se les imparte un taller de inducción específico para el área a auditar y se entrega la información de normativa y procedimientos específicos.



Como Consejo Nacional Electoral estamos atentos a los resultados que se obtengan de esta auditoría y a la espera de los informes de los auditores para implementar de la mejor manera las recomendaciones que existan para fortalecer los procedimientos internos.



1.12. [bookmark: _Toc70079147]Optimización del presupuesto operativo electoral



El Consejo Nacional Electoral realizó la planificación presupuestaria para las Elecciones Generales 2021 dentro del contexto de la pandemia y la crisis financiera por la que atraviesa el país, por ello fue necesario realizar una reprogramación de la misma y se requirió la cooperación de distintas instituciones públicas para optimizar los recursos financieros necesarios para ejecutar las elecciones. De esta manera, el presupuesto operativo electoral de las Elecciones Generales 2021 es de USD. 91.060,644,00.



El Ministerio de Economía y Finanzas realizó entregas parciales de los recursos fiscales necesarios a las cuentas del Consejo Nacional Electoral, estas asignaciones ascienden a USD. 26.766.785,42 se realizó en dos fases; la primera entre el 21 de noviembre y 28 de octubre por USD. 14.797.283,36 y la segunda entre el 18 y 26 de noviembre de 2020 por USD. 11.969.502,06.



Además, tomando en cuenta que el sistema financiero nacional se cerró el 21 de diciembre de 2020, el Consejo Nacional Electoral realizó desembolsos para pago de contrataciones por USD. 9.797.367,14 y USD. 3.365.151,05 para entrega de anticipos a los proveedores de acuerdo a las cláusulas contractuales correspondientes.

Para la provincia Tungurahua, el presupuesto electoral asignado en 2020 ascendió a USD 118.993,44, de los cuales se ejecutaron USD 115.340,59, que corresponde al 96,93%.



Tabla 10. Ejecución presupuestaria POE Elecciones Generales 2021 del año 2020



		Centro ejecutor

		Presupuesto (USD.)



		

		Vigente

		Gastado

		Ejecución



		Tungurahua

		118.993,44

		115.340,59

		96,93%



		Total CNE

		29.487.969,49

		28.927.393,76

		98,10%







FUENTE: Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación



1.13. [bookmark: _Toc70079148]Bioseguridad para el proceso electoral



El Consejo Nacional Electoral consciente de la situación sanitaria por la que atraviesa el país aprobó el “Protocolo general para la prevención de la propagación de la Covid-19 en el Proceso Electoral 2021”, un documento trabajo con las instituciones delegadas por el Comité de Operaciones de Emergencia y bajo los criterios técnicos de documentos guías elaborados por distintas instituciones internacionales especialistas en el ámbito electoral.



En este documento se detallan, entre otros, los lineamientos generales que deben tener cada uno de los actores electorales en todas las fases del proceso electoral y en la consecución de los distintos productos para las elecciones. Se han realizado procesos permanentes de capacitación sobre la bioseguridad necesaria para el día de la votación mediante campañas informativas difundidas por diversos medios, la inclusión del módulo correspondiente en la capacitación a los miembros de las juntas receptoras del voto, sesiones de capacitación a las organizaciones políticas y capacitación sobre las medidas de prevención de forma general en las Delegaciones Provinciales Electorales.



De acuerdo a lo establecido se dotará de material de bioseguridad a todos los miembros de las juntas receptoras del voto, quienes tienen la responsabilidad de la recolección de todos los desechos que se generen por el uso de los mismos y la limpieza permanente de su espacio designado; es importante señalar que la recolección de todos estos desechos será coordinada con las unidades desconcentradas del Consejo Nacional Electoral mediante un gestor autorizado para el efecto.





















Ilustración 4. Bioseguridad para los miembros de las juntas receptoras del voto

[image: ]

FUENTE: Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales



De igual manera, se establecen flujos de movimiento para el ingreso y salida de los recintos electorales, para el proceso de votación y distribución de las juntas receptoras del voto.



Ilustración 5. Distribución y flujo de las juntas receptoras del voto



[image: ]



FUENTE: Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales



Adicionalmente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el protocolo de bioseguridad para la campaña electoral, en el mismo se realiza una categorización de los cantones del país dependiendo del número de habitantes que tienen y se establece como únicos mecanismos de campaña electoral presencial las caravanas tanto de vehículos como caminatas de personas.



Tabla 11. Criterios general caravanas campaña electoral



		Cantones

		Caravanas / caminatas



		Categoría

		Habitantes

		Vehículos

		Personas

		Duración



		A

		Más de 100.000

		Hasta 50

		Hasta 200

		1 hora y 45 minutos



		B

		Entre 100.000 y 10.000

		Hasta 30

		Hasta 150

		1,00 hora



		C

		Menos de 10.000

		Hasta 20

		Hasta 100

		30 minutos







FUENTE: Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales



Es indispensables que todos los participantes de caminatas y caravanas cumplan con las medidas de autocuidado implementadas a nivel nacional como el uso de mascarillas, distanciamiento social y uso de alcohol. Además se debe contar con la autorización municipal correspondiente para brindar las seguridades físicas necesarias y evitar la simultaneidad de actos de campaña de las organizaciones políticas. 



1.14. [bookmark: _Toc70079149]Reglamentación del proceso electoral



De cara a la organización del proceso electoral “Elecciones Generales 2021”, este órgano electoral ha propuesto crear y/o modificar los reglamentos e instructivos que permitirán aplicar integralmente las reformas aprobadas a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia.



La Presidencia del Consejo Nacional Electoral en función del principio de corresponsabilidad con las organizaciones políticas para la ejecución del proceso electoral venidero, socializó con las 283 organizaciones políticas vigentes en el Ecuador algunas de las propuestas de reglamentación secundaria para sus sugerencias y observaciones previo al tratamiento en el Pleno del Consejo Nacional Electoral. Asimismo, en los distintos consejos consultivos con las organizaciones políticas se realizó la exposición de las propuestas reglamentarias para el intercambio de ideas con los asistentes de los espacios de diálogo, como resultado se establecieron mesas técnicas entre las áreas operativas del Consejo Nacional Electoral y los delegados de las organizaciones políticas para discutir sobre la propuesta normativa que sería enviada al Pleno del Consejo Nacional Electoral para su conocimiento.



En este sentido, durante el año 2020 se aprobaron 23 documentos normativos:



Tabla 12. Reglamentación aprobada



		Mes

		Nombre



		Marzo / 2020

		Reglamento para la baja de información de la base de datos del CNE, de afiliaciones y adhesiones de organizaciones políticas en trámite de inscripción y de aquellas que se dispuso su cancelación.



		Mayo / 2020

		Reglamento de consejos consultivos de las organizaciones políticas.



		

		Codificación al Reglamento para la creación y/o actualización de zonas electorales urbanas y rurales.



		

		Reglamento para la creación y actualización y cierre de zonas electorales en el exterior.



		

		Reglamento cambios de domicilio electoral y funcionamiento de puntos de atención.



		

		Reglamento para la organización, elaboración y difusión del Registro Electoral y su reclamación en sede administrativa.



		

		Reglamento para la organización y elaboración de Registro Electoral Pasivo y su reclamación en sede administrativa.



		

		Reglamento de cambio de estatus de movimientos políticos a partidos políticos.



		Julio – 2020

		Reglamento de auditoria de los procesos electorales.



		

		Codificación al reglamento de democracia interna de organizaciones políticas.



		

		Codificación al reglamento para la conformación de alianzas electorales.



		

		Instructivo para el registro y sufragio de las y los electores del proceso Voto en Casa.



		Agosto – 2020

		Reglamento de inscripción de candidaturas.



		

		Reglamento sobre personas naturales o jurídicas que realicen pronósticos electorales.



		Septiembre – 2020

		Reglamento para la selección de miembros y conformación de las juntas receptoras del voto – JRV.



		

		Codificación al Reglamento para la transferencia y manejo de recursos presupuestarios a las representaciones diplomáticas y oficinas consulares del Ecuador en el exterior.



		

		Reglamento de promoción electoral.



		

		Reglamento interno de gestión de archivos físicos y digitales del Consejo Nacional Electoral.



		Octubre – 2020

		Reglamento de integración, implementación y funcionamiento del Sistema Electoral de Transmisión y Publicación de Actas y Resultados SETPAR.



		Noviembre – 2020

		Reglamento de delegados del CNE en las circunscripciones especiales del exterior.



		

		Reglamento para el control de la propaganda y publicidad electoral y fiscalización del gasto electoral.



		Diciembre – 2020

		Reglamento sobre personas naturales o jurídicas que realicen encuestas de voto a boca de urna.



		

		Reglamento voto electrónico papeleta inteligente; Reglamento voto electrónico urna electrónica; Reglamento voto por correspondencia; y, Reglamento voto telemático.







FUENTE: Dirección Nacional de Asesoría Jurídica


2. [bookmark: _Toc70079150]GESTIÓN ESTRATÉGICA



El Consejo Nacional Electoral trabaja permanentemente en el cumplimiento de todas sus funciones constitucionales y legales, por lo que es importante destacar el trabajo que realizan todas las áreas operativas con la planificación estratégica plurianual y la planificación operativa ordinaria anual; en este sentido, en esta segunda parte del presente informe se muestran los principales resultados alcanzados en el año 2020 dentro de la gestión estratégica como eje rector de la planificación operativa anual.



2.1. [bookmark: _Toc70079151]Gestión estratégica institucional



Durante el año 2020, la delegación de Tungurahua ejecutó diversas actividades en cumplimiento de sus funciones, tanto del presupuesto operativo anual (POA) como del presupuesto Elecciones Generales 2021. Esto permitió alcanzar un índice de gestión estratégica institucional de 91,08, como se detalla a continuación:



Ilustración 6. Distribución y flujo de las juntas receptoras del voto



[image: ]



FUENTE: Sistema Gestión Electoral por Resultados (GEPR)



Tabla 13. Índice de gestión estratégica



		Mes

		Resultado



		Enero – 2020 

		88,85



		Febrero – 2020 

		97,01



		Marzo – 2020 

		88,97



		Abril – 2020 

		90,41



		Mayo – 2020 

		90,83



		Junio – 2020 

		90,86



		Julio – 2020

		90,86



		Agosto – 2020

		90,84



		Septiembre – 2020

		90,91



		Octubre – 2020

		90,91



		Noviembre – 2020

		90,91



		Diciembre – 2020

		91,57



		Promedio anual

		91,08







FUENTE: Sistema Gestión Electoral por Resultados (GEPR)



2.2. [bookmark: _Toc70079152]Presupuesto operativo anual



Debido a la grave crisis económica por la cual atraviesa el Ecuador en el contexto de la pandemia por la COVID-19, el Consejo Nacional Electoral se encuentra aplicando principios técnicos de austeridad, transparencia, seguridad y eficiencia en sus presupuestos operativos; durante el año 2020 redujo personal y realizó ajustes de remuneración al Plan Operativo Anual (POA), conforme las directrices emitidas por el Ministerio de Finanzas.



Desde el presupuesto inicial asignado al Consejo Nacional Electoral en enero de 2020, debido a las distintas reducciones realizadas por el ente rector de las finanzas públicas en el país, para el mes de diciembre de 2020 el presupuesto vigente para el Consejo Nacional Electoral comprendía USD. 29.487.969,49 distribuidos entre los tres centros ejecutores de nuestra institución: Planta Central – USD. 15.846.791,29; Delegaciones Provinciales Electorales – USD. 13.147.580,82; Instituto de Investigación, Capacitación y Promoción Político Electoral – USD. 493.597,38.



Los distintos procesos de contratación pública y gastos recurrentes ejecutados para mantener la operatividad del Consejo Nacional Electoral durante el año 2020, generaron la ejecución presupuestaria de USD. 28.927.393,76 que corresponde al 98,10% del presupuesto vigente. 



La Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, en el año 2020, ejecutó el 99,77% del presupuesto operativo anual vigente a diciembre de ese año:



Tabla 14. Ejecución presupuestaria POA 2020



		Centro ejecutor

		Presupuesto (USD.)



		

		Vigente

		Gastado

		Ejecución



		Tungurahua

		519.324,23

		518.146,34

		99,77%



		Total CNE

		29.487.969,49

		28.927.393,76

		98,10%







FUENTE: Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación



La pandemia por la COVD-19 nos obligó a replantear la gestión ordinaria del Consejo Nacional Electoral, el teletrabajo y demás medidas implementadas permitieron dar cumplimiento al plan operativo anual; sin embargo, nos quedan tareas pendientes y necesidades institucionales por cumplir. En este sentido, de acuerdo a los indicadores de los objetivos estratégicos con los que cuenta la institución para el período 2018-2021, el resultado del índice de gestión estratégica a diciembre de 2020 es de 82,56 puntos. 



2.3. [bookmark: _Toc70079153]Cumplimiento a las reformas a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia



La Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia incluyó cinco nuevas disposiciones generales operativas al marco normativo electoral nacional con distintos ámbitos de acción.



En este sentido, en cumplimiento a las nuevas disposiciones generales tenemos que:



· La conceptualización establecida en la Disposición General Octava permitió que el Consejo Nacional Electoral desarrolle técnicamente los documentos para que el Pleno del órgano el 12 de marzo de 2020 apruebe el inicio del periodo electoral.

· De acuerdo a la Disposición General Novena, por primera vez en la historia democrática del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral hizo público las personas que forman parte del Registro Electoral Pasivo para el proceso electoral venidero; cumpliendo así con las demandas de la sociedad civil de contar al máximo con un registro electoral efectivo y eficaz.

· La definición legal del rango etario de los jóvenes, de acuerdo a la Disposición General Décima, para que sea considerada y garantizada su participación política en distintos momentos del sistema electoral ecuatoriano está recogida en los proyectos de reglamentos de Inscripción y calificación de candidatas y candidatos de elección popular; y de Democracia interna de las organizaciones políticas y verificada para la calificación de las listas de candidaturas.

· De acuerdo a la Disposición General Décima Primera, el Consejo Nacional Electoral instrumentalizó la presentación del formulario de origen lícito de fondos de las organizaciones políticas para el financiamiento de sus campañas electorales.

· De conformidad con la Disposición General Décima Segunda y en cumplimiento a la Ley orgánica de prevención, detección y erradicación del delito de lavado de activos y del financiamiento del delito y con el propósito de garantizar la efectividad de las normas para el control del gasto electoral y del financiamiento de la política, en el Consejo Nacional Electoral se creó una unidad complementaria antilavado.



Con respecto a las disposiciones transitorias cuyos plazos de cumplimiento vencieron en el año 2020, es preciso mencionar:



· Se estableció la interconexión de datos entre el Consejo Nacional Electoral y la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos.

· Para la calificación de las listas de candidaturas se dio cumplimiento irrestricto al porcentaje de encabezamiento de listas por parte de mujeres, de acuerdo a la progresividad correspondiente para este proceso electoral.

· La Contraloría General del Estado realizó las auditorías correspondientes al registro electoral y la depuración del mismo, al sistema informático para conteo de votos y resultados; y, al sistema de validación de firmas para la legalización de partidos y movimientos políticos.

· Se encuentran aprobados por el Pleno del Consejo Nacional Electoral los planes piloto de voto telemático, electrónico y postal para que las y los ecuatorianos de predeterminadas zonas electorales del exterior.



2.4. [bookmark: _Toc70079154]Pagos de promoción electoral



De acuerdo a las reuniones de trabajo mantenidas con el Ministerio de Economía y Finanzas y las asignaciones presupuestarias realizadas a finales del año 2020, el Consejo Nacional Electoral, a través de la Dirección Nacional de Promoción Electoral realizó el pago de USD. 12.096.352,89 a un total de 212 proveedores de promoción electoral de las Elecciones Seccionales 2019 (122 radios, 30 televisoras, 47 medios de prensa escrita; y, 13 empresas de vallas publicitarias).



Tabla 15. Montos pagados de promoción electoral Elecciones Seccionales 2019



		Fecha

		Monto Certificado

		Monto Ejecutado

		Porcentaje de Ejecución



		11/02/2020

		2.311.043,62

		2.310.971,77

		99,99%



		11/02/2020

		1.800.000,00

		1.799.575,03

		99,98%



		20/10/2020

		5.000.000,00

		4.999.730,08

		99,99%



		04/11/2020

		2.000.000,00

		1.999.497,79

		99,98%



		30/11/2020

		987.225,58

		986.578,22

		99,93%



		Total

		12.098.269,20

		12.096.352,89

		99,98%







FUENTE: Dirección Nacional de Promoción Electoral



Por su parte el detalle de pago por tipo de medio es el siguiente:



Tabla 16. Pagos de promoción electoral por tipo de medio Elecciones Seccionales 2019



		Tipo de medio

		Nro. de proveedores

		Valor pagado (USD)



		Radio

		122

		5.867.658,98



		Televisión

		30

		3.319.212,88



		Prensa Escrita

		47

		1.460.735,29



		Vallas Publicitarias

		13

		1.448.745,74



		Total

		212

		12.096.352,89







FUENTE: Dirección Nacional de Promoción Electoral



De esta manera, el Consejo Nacional Electoral cumplió con todos los compromisos establecidos en conjunto con el ente rector de las finanzas públicas. De acuerdo a estos compromisos, el CNE realizó las certificaciones presupuestarias plurianuales correspondientes para el pago de USD. 300.000,00 del proceso de Referéndum y Consulta Popular 2018 y de USD. 21.500.000,00 para cubrir el pago de proveedores de las Elecciones Seccionales 2019, el detalle de los valores pendientes se muestra a continuación:



Tabla 17. Fondo de promoción electoral Elecciones Seccionales 2019



		Tipo de Proveedor

		Fondo de Promoción Electoral (USD)



		

		Total

		Pagado/Anulado

		Pendiente



		Radio

		22.005.677,55

		9.173.822,79

		12.831.854,76



		Televisión

		7.264.744,34

		4.102.492,93

		3.162.251,41



		Prensa Escrita

		3.301.438,13

		1.522.762,08

		1.778.676,05



		Vallas Publicitarias

		3.381.715,96

		1.512.363,34

		1.869.352,62



		Total

		35.953.575,98

		16.311.441,14

		19.642.134,84







FUENTE: Dirección Nacional de Promoción Electoral



2.5. [bookmark: _Toc70079155]Control a las cuentas de campaña



Dentro del proceso de análisis de los expedientes de cuentas de campaña presentados por los responsables del manejo económico, correspondientes al proceso “Elecciones Seccionales 2019 y CPCCS”, se desprende el avance del trabajo realizado por las Delegaciones Provinciales Electorales dentro de los plazos establecidos por la ley; en este sentido durante el año 2020 se puede evidenciar que 261 responsables del manejo económico no han presentado los expedientes correspondientes:



Tabla 18. Expedientes de cuentas de campaña Elecciones Seccionales 2019

		Provincia

		Expedientes



		

		Total a entregar

		Entregados

		No entregados



		Tungurahua                    

		558

		556

		2



		Total Nacional

		11.150

		10.889

		261







FUENTE: Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral



Para el análisis de los expedientes de campaña presentados en la tabla precedente, los responsables técnicos de las distintas unidades desconcentradas emitieron los instrumentos correspondientes en un total de 8.100 órdenes de trabajo.



Tabla 20. Avance de órdenes de trabajo expedientes Elecciones Seccionales 2019



		Provincia

		Órdenes de trabajo



		

		Emitidas

		Avance de revisión



		Tungurahua 

		545

		98%







FUENTE: Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral




3. [bookmark: _Toc70079156]PERSPECTIVAS



El trabajo arduo, el esfuerzo permanente y la innovación constante han hecho que el Consejo Nacional Electoral logre manejar en el entorno de la crisis sanitaria, social y económica la planificación y ejecución del proceso electoral “Elecciones Generales 2021”, esto sin dejar de preocuparnos por la ejecución ordinaria del trabajo institucional. Hemos implementado con eficiencia los servicios electorales mediante plataformas informáticas y virtuales a nuestros principales usuarios: la ciudadanía y las organizaciones políticas; aprendimos a repensar la organización electoral con el objetivo firme de fortalecer el sistema democrático ecuatoriano. Es preciso recordar que incluso el proceso electoral se realizará dentro de un marco normativo reformado.



Las Elecciones Generales 2021 serán inéditas para el país, acudiremos a las urnas con el compromiso mayor de cuidarnos los unos a los otros y con el deber superior de garantizar la voluntad de las y los ecuatorianos en las urnas, como órgano electoral afrontamos los retos que la sociedad nos requiere con el mayor capital que tiene la institución electoral que es su talento humano.



Queda camino por recorrer, debemos terminar de poner a punto el funcionamiento operativo del proceso electoral, desarrollaremos las pruebas técnicas necesarias y ejecutaremos los simulacros nacionales aprobados para el efecto; continuaremos con la acreditación de observadores nacionales que aún están subsanando los requisitos y los que se acreditaron a través de las instituciones invitadas. Continuaremos con el control de la campaña electoral, el monitoreo de medios, realizaremos por primera vez en la historia patria un debate electoral obligatorio para todos los candidatos presidenciales, acreditaremos a las y los delegados de los sujetos políticos, recibiremos a las misiones de observación electoral, finalizaremos los procesos de notificación y capacitación a los miembros de las juntas receptoras del voto; y, ejecutaremos el día de la elección.



El proceso electoral continúa, la intensidad del trabajo aumentará con cada hito del calendario electoral y su cumplimiento será efectivo por parte del Consejo Nacional Electoral, no queda de lado la gestión estratégica institucional debemos trabajar en plantear el nuevo direccionamiento estratégico de este órgano electoral y lo realizaremos pensando siempre en favor de la democracia nacional.















[bookmark: _Toc69724833][bookmark: _Toc70079157]ANEXOS



[bookmark: _Toc70079158]Plan estratégico institucional



A continuación, se presentan los resultados obtenidos en el año 2020 de los indicadores estratégicos que aportan al cumplimiento de los 6 objetivos estratégicos institucionales establecidos en Plan Estratégico Institucional 2018-2021.





Ilustración 6. Cumplimiento Objetivo Estratégico 1

Objetivo 1: Incrementar la eficiencia y transparencia en la organización de los procesos electorales
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FUENTE: Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad






Ilustración 7. Cumplimiento Objetivo Estratégico 2

Objetivo 2: Incrementar la cultura cívica democrática de la ciudadanía
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FUENTE: Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad





Ilustración 8. Cumplimiento Objetivo Estratégico 3

Objetivo 3: Incrementar la participación política de las organizaciones políticas y la ciudadanía, para el fortalecimiento del sistema democrático
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FUENTE: Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad





Ilustración 9. Cumplimiento Objetivo Estratégico 4

Objetivo 4: Incrementar la soberanía institucional en el ámbito técnico – electoral
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FUENTE: Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad




Ilustración 10. Cumplimiento Objetivo Estratégico 5

Objetivo 5: Incrementar el posicionamiento internacional del CNE
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FUENTE: Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad





Ilustración 11. Cumplimiento Objetivo Estratégico 6

Objetivo 6: Incrementar la efectividad en la administración institucional
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FUENTE: Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad
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Delegación ProvincialElectoralde Tungurahua

ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS

DELIBERACIÓN PÚBLICA

RENDICIÓN DE CUENTAS 2021

En la ciudad de Ambato, a los 25 días del mes de marzo del año 2022, siendo las lOhOO, la
Mgs. Lorena Ramos Paucar, Directora Provincial, procede a la deliberación pública y
evaluación ciudadana del informe institucional correspondiente al año 2021.

No. Actividad Tiempo

1 Bienvenida 4 min

2 Intervención Directora Provincial 32 min

3 Aportes de los participantes 3 min

4 Cierre 1 min

En cumplimiento al Reglamento de Rendición de Cuentas 2021, que en su Art. 7., literal j)
establece: "Deberes de los sujetos obligados a rendir cuentas.- Elaborar un Plan de Trabajo/
Acta Compromiso, según corresponda, a partir de los acuerdos de la deliberación pública, en
el que se recojan los compromisos que se implementarán en el siguiente año de gestión. Este
Plan o Acta será difundido ampliamente a la ciudadanía para su conocimiento y monitoreo";
y una vez realizada la publicación de la deliberación por 14 días en las redes sociales
institucionales, se procede a la sistematización de todos los aportes ciudadanos recogidos
durante el evento, en los cuales se felicita la gestión de la Delegación Provincial Electoral de
Tungurahua durante el año 2021 y, específicamente, el apoyo brindado a los procesos
electorales interno de las juntas administradoras de agua potable.

Apartir de estos aportes, la institución se compromete a seguir apoyando, durante el año
2022, enlos procesos electorales internos de todas las instituciones públicas y privadas que lo
soliciten, siempre que las fechas de realización no interfieran con las actividades del
calendario electoral de las Elecciones Seccionales y CPCCS 2023.

Ambato, 8 de abril

Mgs. Lorena Rsm

Directora Provincial

Delegación Provincial Electoral de Tungurahua
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